
Sesión 18.a ordinaria, en martes 14 de julio de 1942 
(De 4 a 7 P. M.)., 

PRESIDENCIA DEll SEÑOR DUHAN 

1. Sr a~uf'r<la rectificar un error, origi
nado en una comunicación de la Secre
taría de la Oámara de Diputados, y 
comunicar al Ejecutivo que fUl' apro
barlo el proyecto sobre pensión de p:ra
Cl:1 a doña Amelia Vickers de S[cll'hez. 

2. A indieación ,del señor Maza, se aeuer
da eximir del trámite de Comisión y 
considerar al término de la Hora de 
IlH'identes. Un proyecto que libera de 
derechos de internación algunos mate
riales pal'a el Cuerpo de Bomberos de 
Castro. 

3. A indicación de los señores Cruzat, 
Guzmán, Muñoz Cornejo, Bravo y 
Grove (do:!. Hugo), se acuerda eximir 
del trámite de Comisión y considerar 
al t'érmino de la Hora de Incidentes, un 
proyecto sobre transferencia gratuita 
de un terreno fiscal al Cuerpo de Bom
berosde IJos Andes. 

4. A indicación de los Henores Barrueto 
yOl'tega, se aeuerda eximir del trámi
te de Comisión y considerar al término 
<le la Hora de bcidentes, un proyecto 
sobre cesión' al Fisco de una propie
dad ele la Municipalidad de Los An
geles, para instalar en ella una Escue
la de Artesanos. 

;J. A indicación del señor Torres, se acuer
da eximir del trámite de Comisión y 
considerar a eontinuación de los ante
rioes. U:l proyecto que libera de dere
chos de interna('i(¡n un carro ambu
laneia para el Hospital de Coquimbo. 

6. A petición del señor Errázuriz. apo
yado por dos seItores ,Senadores, queda 
retirada 111 Tabla de Fácil Despacho. 

7. A -nombre del señor Errázuriz, se 
acuerda oficiar al señor Ministro de Co
mercio y Abastecimientos, transcri
biéndole sus observaciones referentes a 
la urgencia que existe de impedir la 
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exportaci6~1 del azufre necesario para 
la agricultura y otras industrias. 

8. El señor Errázuriz esboza un lllall cC'o
nómico de urgente realización y que, 
sobre la base de la electrificación e in
dustrializ~lCión del país, coloque a Ohile 
en situación de afrontar la crisis pre
vista para el lleríodo de postguerra. 
Hace especial hincapie en que progre
san mucho mús y obtie:len mayores uti
lidades los raíses que elaboran sus ma
terias prima" que aqu(~llot'i que Se limi
tall a exportarlas. 
Queda eOn la palahl'1). 

9. Se constituye la Sala en sesión secl'eta 
para efect11ar la votación acerca elel 
J\Iellsaje sobre n0111bramie;110 del seDO]' 
Ibáñez, como Em hajador e~l el PerlÍ. 

10. Reanudada la sesión pública, se acuer
da dejar inscrito al I'eñor Errázuriz, 
para que continúe usando de la palabra 
en el primer lugar de la Hora de In
cidentes de la próxima sesión, y a con
tilluació;¡ queda n inscritos los señores 
"<\ziícar y Lira Infante. 

11. Se acuerda consiclerar en rl Orden del 
Día los proyectos mencionados en los 
números 2, 3, 4- y 5. 

Se suspend e la sesión. 

12. ;Se aprueba el proyecto que libera de 
derechos de internación algu;10s mate-

riales para el Cuerpo de Bomheros de 
Castro. 

13. 8e "prueba el proyecto sobre transfe
rellcia gratuita de un terreno fiscal al 
Cuerpo de Bomheros de Los ..c\llde!,. 

1'4. Se illll'lIeha el j)]'oyedo s()bre cesión por 
la 2\lulIÍ"ipali(lau (h' Lo:> ~\ngt'Jes al 
Fisco, de ulIa pl'opieda(l para iJlr-,talar 
la Escuela <le ~\rtrsallos. 

15. ,Se allruebfl el proyecto (Iue libera dE' 
derechos de ilJter;Jución la alllhula]](~ia 

1le11'a el Hospital de Coquimho. 

I (j. Se acuerda considerar sobre tabla las 
observacivnes del E'jecutivo al proyec
to (le ley de Emergencia sobre faculta
des eripeeiales al Presidente de la Repú
blie¡}ll, y resultan aprobadas. 

17. Se acnerdll dejar sin dedo una indi
cación del seDor Errázuriz que incide 

en el artículo :3.0 del proyecto sobre 
empréstito a la }Inllieipalidad de Cu-
1'icó, aprobada en sesió1l de. 7 Je julio 
en curso, en atención a <lue, eonstitu
cioaalmente, 110 pue<len tener origen en 
el Senado nuevas contrihuciones. 
EI seiíor Errázuriz auncia que etita in
dicación f'erá renovada en la Oámara 
de Diputados. 

Se levanta la sesión. 



ASISTENCIA 

Asistieron lOS señores: 

AlesEandlri R., Felrnan_ Haverbeck, Carlos. 

do . Hiriart, Osrva,ldo. 

Alvalrez, Humberto. Lafertte, E:lias. 

Amunátegui, Greigorio. Lira, Alejo. 

Azóealr, Guillermo. Martínez Montt, Julio. 
Barrueto, Daría. Martínez, Carlos A. 

Bravo, Enxique. Maza, José. 

Concilla, Luis Ambrosio. Moller, Alberto. 

CO!lltreras La;])arca, car_ Miuñoz ,cornejo, Manuel 

los. Opa:zo L., ,Pedr,q. 

Correa, Ulises. 
CrUdl,a¡ga, Miguel. 

Cruz C., Eme3,to. 

€1'iUz-Coke, EdU'ar!do. 

Cr:uzat, Aníbal. 

Domínguez, Eliodoro. 

Errázuriz, Mlaximiano. 

EstaW C., Fidlzl. 

Girón, GustaiVo. 

Grov'e, Rugo. 

Grove, Marmaiduke. 

Gue'Vara, Guillermo. 

GuZllll.á.n, Eleod,oro Enri_ 

que. 

Ortega, Rurdecindú. 

Ossa e., Manuel. 
PiIllo del, Humberto. 

Prieto C., Joaquín. 

Rivera, Gustarvo. 

Rodrirguez de la Sotta, 

Hé,ctor. 

Torres, Isauro. 

Urrejola, Jasé Franeis_ 

ca. 
Va]enzuElJla, Oscar. 

Vi,dela L., Hernán. 

Walker L., Horado. 

y el señor ):Iinistro uel Interior. 

ACTA AJPROtB'ADIA 

Sesión 1r6.a ordinavIa, ,en 7 d'e julio de julio 
de 1942 

PresÜ]Jencia del señor Durán 

A,<;istieron los sellores Alessandri, Alva
rez, AIZ6car,Barrueto, Ból'quez, Bravo, 'Con
cha, ,Correa, Cruchaga, Cruz Concha, Cruz
Coke, Cruzat, Domínguez, Errázl}.riz, Estay, 
GirÓll, Grove Rugo, Guevara, Guzmán, Ha
verbeck, Hiriurt, I~afe1'tte, Lira, Martínez 
.]uJio Jfartínez Carlos A., Maza, Moller, , 
Muñoz, Opazo, Ortega, Ossa, Pino del, Prie-

to'~ Rivera,' H:OLhígucz; Torres, Urrcjola, 
Videla y \V alker. 

El sefíor l'¡'co;idellte da por apl'obada el 
ada de la ,.;e¡.;ióll 14. a, en 30 de jUlllO úl
timo, tIue no ha sido observada. 

El acta dc l él 'iesión };j. a, en 1. o del ac
tual,(jueda ('n Secretaría, a disposición de 
los sefíol'es '::Jenadoreíi, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da tUellta, en ~eguilla, de los llego
ClOS quc a continuación se inuican: 

Mensajes 

UllO de .S. E. el Pl'esidente de la Hepú
hlica, sobre l'eforma constitucional, en lo 
(jue se refiere a la iniciativa parlamcntaria 
cn los gastos públicos. 

Pasó a la COllli,ión de Constitución, Lp
gisJación y Justicia. 

Oficios 

!Catorce de la Cámara de DipuLldos: 
Con el primero comunica 'que ha apro

bado, con 'lllodificaeiones, el proyecto de ley 
del Sellado, por el cual se ,condonan a las 
::Uuuicipalidades del país las deudas que no 
han podido atendel' del Empréstito Munici
pal cOllso]ülac1o y que se autoriza a la l\lu
llicipali<1ad de Valparaíso para contratar un 
el11pl'é~tito . 

Con el segundo tOJ1lunica que ha aprobauo 
unas y desec'hado otras de las modifieacio
ne" del Senado, al proyecto de ley sobre reol'" 
g:llIización de los :Servieios de Gorreos y 
'felÍ'rgrafos. 

'Con el tercero comunica que ha insistido 
.€n el proyecto de ley desechado por el Se
nado sobrepcnsión de retiro a don Aníbal 
~úñez Olivo. 

Con el enarto comunica que iha tenido a 
bien insitir en la aprobación de la modifica
ción al proyeeto de ley, por el cual 
se cOllcede una pensión de gracia a uo-
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ña Amelia Vi~kers y. de iSúndlez y que fué 
deseehada por el Senado. 

C011 el {luinto ~011luniea que ¡ha deseeha
do la lllodiú~aeióu del Henado al proyeeto 
de le'y por el ~ual se conr:ec1e Uua pensión 
de Igra~ia a doña Emilia Reynalc1s v. de Fe
rrada y a sus hijo,> menores. 

Con el sexto <:omnniea c~ne ha c1eseclhael0 
la 1ll0c1ific:ar:ión del ISenado a l proyecto de 
ley por el cllal se concede una pensión de 
graC'iaa doiía Ana Luisa rl'olt"á v. ele Nú
ñez. 

COn el sr,ptimo eomunica que ha (h'seeha 
do la.,; moc1ifieacioues del'Senado al proyec
to de ley sobre él bOllO de sen'ieios al per 
sonal del Ferro{'anil ele Arica a Ij,¡( Faz. 

Quedaron para tabla. 
Con el octa'\"o ('olllulliea que ¡ha aprobado 

la llloc1ificaeÍón del ISenauo al proree:to de 
ley sobre reconocimiellto elel ran~!.'O y pre
rrogativa c1eComandantc ele Escuadrilla n~ 

Mayor ele Aviación don Gabriel Yalenzuela 
Valenzuela. 

Con el Ilow'no cOllluniea que ha acorda 
do no insistir en el prnyeeto de ley de~e

c:LUldo pOl' el Senado, por el cual se an 
menta la pensión de que disfrutan ~os ex 
profesores del Lieeo de ',San Felipe. oS"iíore" 
Humere..;, Eeihegarar, Cavacla, Salas, Cabre
ra ~. Quilún. 

Se mamlaroll DrCihivar, 
Con el clr('imo comunica 'que 'ha a.prohado 

la modificacióll del Senado ell el artículo 
3. o elel Vro,n'cto de ley por' el eual /-ie con
cede nna pellSiÓ;l de graeia a la familia de 
don Darío E, Salas ~. ha c1eseehaclo la in
troüncida en el artíeulo 1. o. 

Quedó para tabla. 

Co'n el 11 . o comuni(·a que ha aprobado lf1s 
obsenaciolles de 18. E. pi Presidente de la 
RepÍtbli(·a. al proyec:to {le ley por el cual se 
haren extensivos los heneficios conce(Üc1os 
por la le~' 6.S84. a la familia de los Procu
radores ele 1 :\ Ílmero fa lleciclos entre e'l 1.0 
de enero (1(' 1040 Y el 8 (le ahril ele 1941, 

,Pas(¡ a la Comisión de Trabajo y de Pre
visión So'cial. 

Con los tres últimos comunica que ha 
aprobado los si'~uientes ,proyeC'tos de ley: 

Sobre autorización a la 'Municipalidad de 

la Comuna de Los Alamos, para contratar 
un empréstito. 

Pasó a laCuIllisión de Hacienua. 
'~obre abono de años de servicio, a dOll 

Víc:tor Celis I}Iatnrana, 
Pasó a la Comisión dc solic:itudes Parti

culares. 
So'bre autorizaei6n al ¡Presidente de la 

l{epúbli~a, para eüg-ir en Santiago un mo
numento, costeado por el Estado, en 'memo
ria del poeta nicarag'üense, Rubén Darío. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
FllO del señor 'Min istro ele .A¡griemltura, 

en '(lU{' c:ontesta la, observaciones formula
das por los Honora bIes :::iellaclores señores 
Urrejola, BalTueto y Del ¡PillO, sobre esca
sez de c:ombu.,tible para mover las maquina
rias agríl'olas, 

Se mamló poner ,a c1isposieióll de los se
i'íores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de nefellsa K aeional, 
recaído en el Mensaje de S. B. el Presi
<lente de la RepúbIiea. sobre moc1ifieatión del 
artículo 119 (lel ICócligo,ele Justic:ia Mrilitar. 

Diez de la Comisión ele asuntos particu
lares y diez de la Comisión Revi~o)"H ele Pe
tieiones. rec:aídos en los siguientes negocios: 

Bn el proyecto de ley de la üim~ra de Di
¡lUtados sobre cOllcesión ele pensión a doiía 
Albina Figl1eroa v. de\Valker. 

En las siguientes mociones: 
,Del Honorable :Sena(lor señor Bór(lUez, 

sobre anmento de pensión a doi'ía Susana 
Contrerai'i Gon~ález Y. de 'Contreras. 

De los HOllorables ISenadores señores Es
tay y Bórqnez, sobre aumento ele pensión a 
doi'ía ?\ a ta 1 ia IPérez v. de .Vera y doña J ua
na Vera P('rez. 

De los Honora bIes 'Senadores señores Gro
ve y tCrnzat, sobre prórroga de pensión a 
dolía Ro,ario Riveros -:\Iartínez v. de Barrios 
e hijos, 

De 1 Honora ble .senador sei'ío Gruclhaga, so
bre aumento de pensión a doüa Elena López 
ele Herec1ia v. de \Morgan. 

De los Honora bIes ,senadores selíores 
Alessandri r Cruzat. i50bre abono de servi
cios a don Ramiro ,l\f.{>nelez Brañez. 
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Del Honorable :Senador señor Rivera, so
bre aumento de pensión a don Carlos Hamil
ton. 

En las siJguientes solicitudes: 
¡De doña Irene y María Eguiluz Bravo, 

sobre aumento de pensión. 
De don .Jorge Orrego Puelma, sobre abo-

no de seI"Vicios. 
De las señoritas ,María Teresa I'báñez Fie

rro y Blanca Delia lbáñez Vergara. 
Quedaron para tabla. 

M.oción 

Una de los Honorables Senadores señores 
Aiz,ócar y Concha don ,Luis Ambrosio, sobre 
jubilación de don 'Luis Alejandro Guzmán 
Jim'énez. 

Pasó el la Comisión de Solicitudes Pal'ti
enalres. 

Soli~itudes 

Una de don Bolivar Bravo Bravo, en que 
solicita el dereclho para reli'quidar su pen
sión de jubilación. 

Iljua de doña Prosperina Fernández v. de 
Btnardo, en 'que soli,cita pensión de gracia. 

Uria de do'ña Julieta Bannenv. de Con
tIla, en que pide aclaración de la ley 6,899, 
de 1941, en el sentido de q.ue se le haga ex
tensi'Va la pensión: conc.edicla a su madre. 

Una tle doña Elena Alcántara v. de Ta
pia. en que solieita pensión. 

Pasaroll a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Fácil Despacho 

}}l s~í!()r 'lJ resic1ente pone en discusión ge
nera) e1 proyecto de ley ele la Cámara de 
Dipntallos. por el eual se autoriza a la l\fn
lli(·ipalic1ael oe Curicó para contratar 11n em
prpstito Ihasta por la suma de l.:?OO.OOO pe
SOti. con los Ifines ,que se indican; y se ela 
táeitamente por aprobado en este trámite. 

C011 el asentimiento de la :Sala, sc pa"a a 
1<1 discllsión particular. 

Artículo 1.0 

En discusión en los términos en que lo 
propone en su informe la Comisión de Go
bierrlO, el señor Errázuriz formula indica
ción para que el monto del empréstito se ele
ve de 2.000.000' ,8,2.,400.000 pesos. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artíeulo con la indicación fo'r
mulada. 

Artículo 2.0 

En discusión en los térmmos en que lo 
propone en su informe la Comisión, usan de 
la palabra los señores Brrázuriz y Correa. 

El señor Errá,zmiz formula indicación pa
ra agreg·ar a continuación ele la letra c), 
las siguientes: 

"d) IPara un pabellón nuevo 
en la ,Escuela de ,Artesa
nos ",Juan 'Terrier, desti
liado a carpintería .r mue-
blería. . . .. . .. $ 20'0.000.-" 

"e) Para reforzar los cimien
tos y murallas matrices 
de la Iglesia Parrnquial 
ele Cmicó ... ... 200.00'0.-" 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo cOn la indic<1ción del 
señor Errázllriz. 

Artículo 3.0 

En dis<:l1.';lón en los términos en q,ue lo 
propone la Comisión, el señor Errázuriz for
mula inclicación para agregar al ,final la si
guiente frase, eamhiando el punto por coma: 
"y de 1111 mrdio por mil sobre el avalúo de 
lo,s ,bienes raíces de las otraseomunas elel 
departamento ele iCuricó". 

1<::1 seí!ol' Presidente observa al señor Se 
!lado!" q!lP esta illclieaei6n 1)0 puede presen
tar,;p CI\ pI ~,pn;ldo, por significar la imposi
("i<>n (le una nueva contribución; y, en con
formicl:lfl a la disposie:ión respectiva de la 
C'onstitllc'ión Política, debe tener origen en 
la Ciámanl ele Diputados. 

44.-0rd.-Sen. 
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Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artí0ulo. 

Artícu~os 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0 Y 9.0 

Se dan sucesiv,a y t,ácitamente por apro'
bados, como los propone la Comisión. 

Artículo 10. 

Se da tácitamente por aprobado, como lo 
propone la Comisión, con la abstención del 
señor Rodrí¡guez. 

Artículo 11 

Se da tácitamente por apI'Ü'bado, como lo 
propone la Comisión. 

El proyecto aprobado, con la,:> modifica
eiones, queda como sirgue: 

~oyeoto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la }Iull icipa
lidad de Curicó a fin de que, por intermedio 
de la Tesorería General de la ,República, 
emita bonos hasta por la suma suficiente 
para obtener la cantidad ele dos millones 
cuatr()(~ielltos' mil pesos ($ 2.400.00D), con 
un interés de 7'/ anual, y n11a amortización 
acumulativa tambiéll anual de 1 '/;} . Los bo
nos no podrán ser '<:010('a(105 a un precio in
ferior al 80'/ de su valor llomil1al,y los 
intereses que deveng'uen estarán exentos de 
todo impuesto. 

En easo de que la }lunieipalidad ele Cu
ricó, por los dos tel'eioB de SUB regidores en 
E'jercicio, prefiera no aco~erse a la ('OIJ t1'a
taciól1 del empréstito ell la forma ex])]'esa
da en el inciso anterior, "e le antoriza para 
contratar directamente pré"tamo~;, ('011 o sin 
garantía especial, con la 'Caja :\a(:iollal (le 
Ahorros o instituciones de crédito o hanca
rias, o de Bienestar SOt'ial, o con la ('01']10-

rat'i6n (le F'omento de laProduecióll, hasta 
obtener en total la cantidad de $ 2,400.0nO. 
J'~11 estee(lso, la referida ::\Iunicipalidad que-

(la autorizada para convenir C011 la,; respee
ti\'<1"; illstitmiones, el tipo de interés de lus 
préstamo,;, (Iue l1opoc1rá rxcec1er del 8'/;, 
a11ual; y el tipo de amortizaeión, qne no po
(h;í~(']' illfel·ior al 3',íi., también anual. 

Artículo 2.0 El producto de la venta de 
los bonus o préstamos, se inyertirá en los 
~i~.!:l1iellt('s fines: 

a) Panl eOll"trlleeión () mejo-
l'as eJl el l\Tercado $ 1.300.000 

h) Para (~OI1Sh'lW(~ióll o mejoras 
en el Matadero Jlulli(:ipal .. 

r:) Parü termina(·ióll del Teatro 
::\Innicipal .. . ...... . 

el) .para un pabel16n llue\'o en 
la Escuela de .\l'tesano,-; 
".Juan Terrier", destiJiatlü a 
car11intería y mueblería ... 

e) Para ]'eforzar loseim ientos y 
muralla,.; matrices de la Igle
sia Parroquial c1eCuricó .. 

400.000 

300.ooÜ 

200.000 

200.000 

~i en la ejecución de alguna ele las ob1'as 
('Ol1SU ltada,., en este artículo q lledaren fon
do" (1isponibles, el sobrante se aplicará a 
aquellas (le las mismas que la Municipali
(1a(1 determine. 

Artículo 3.0 IEsta blé('ese ('on el exclusivo 
objeto <1e haecJ' el servieio del empré"tito ¡) 

pl'é"tamos a (Iue se refiere esta ley, una 
(·OJltrilm(:if.n atli(~i())]al de nno por mil anual 
sobre el avalúo (lr los bie11e,; raíces de la 
COll1una (le Curic6. 

Artículo 4.0 La ('Ol1t ribn('iún señalada en 
el artíl'nlo anterio)' l'e~il'ú hasta la total 
calleelaeión de los ]'efe1'Í<los bonos o pré.sta
mos, .Y las ,;umCl.S ohtelli(las Sel'á.Il inembar
gables. 

Artículo 5.0 Las mayo]'es entradas que 
pro~ng:an del ::\Iercado y 1iatadero MUlli: 
eipal quedará11 afel'Ías eXl'lusiva1pente al 
"e~yieio (le! eml1l'éstito o préstamos refel'i
(lo~, ~'a sea para amortizaeiones ordinaria,.; 
() extraordinarias; deberán ('outabiIizarse 
p01' separado, ;" no serán inembargahles. 

Artículo 6.0 ,En caso de que los reeursos 
a que se refieren los artículos anteriores 
fuesell insufi(jentes o no se obtuvieren en 
la oportulJiüau debida pa1'a la atención de] 
sen'jeio, la Mnnieipalidad c:ompletará la 
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suma ]]e<:e"aria(~on ,cnah{1Iie¡'a <:Iase de fon
dos (1e ";lIs rentas ordillarias y ('OH prefe
rell<:ia ¡¡ (~llalqlIjera otra (1estilla<:ión. Si por 
e] (~()lltra rio j¡ II biere exeedl'llte, se (lestillarú 
este, )-jill <I('."nl(,11to al¡gUlIO, a amortizaóone'S 
extraordillarias. 

Artículo 7.0 El pag'o (le los intereses. 
amoJ'tiza(~iolleS ordinarias y extraordinarias, 
lo ]¡arú la Caja ele Amortización, pal'a eu
yo dedo la Tesorería Comunal de Clll'ieú, 
por illtel'medio de la '1',esol'ería General, POIl

dr(¡ OpOl'l1111ameJlte a tlispoú(:i6J1 de didw 
Caja los fondos ueresarios para (~llJ¡J'iJ' c1i
('ih()~ pagos, sin neeesidad de de(~rrt() del Al
(·:alde. en el caso (le que éste 110 Ihaya sido 
i1idar1o al efedo en Sil oportnllidad debida. 
IJa Caja de Amortiza<:ióll atem1er(¡ el pago 
de estos servieios de acuerdo eOll las nOÍ'
mas estable(~i(1as por ella para ];¡ denda in
terna. 

Artículo 8.0 La Munieipalidacl deberá 
eonsllltar en Sil presupuesto a1lllal, en la 
partida de ingresos ol'dinal'ius, los reenrsos 
que deshlla esta ley al sel'\'it~io del emprés
tito o préstamos; ell la parti(1a de gresos 
ordinarios, la eantidad a que aSl'ienc1e elieho 
seryit'io ]101' intereses y amortizaciolles orili- .. 
narias () extraordillarias del valor (le los 
bonus em iti(los o préstamo:" en sn easo; eJl 
los ingTesos ele la partirla extraordinaria, 
los re('llrsm;; 'que PI'OdllZ('(j la emisión de ¡li
ehos bonos o préstamos obtenidos; ~. final
mente, en la partida de gresos extraordi
narios, el plan de illversión autoriz¡j(lo. 

Arüculo 9.0 Los planos, presupue'it!os y es
pecifiea<:iones de las obras eOllsllltada¡.;, de
herún ser ap]'obaclos por la Uireeei'lÍ'll Ge
neral ele Obras l'úbli(:as. organism(¡ (lue tam
bi'É'n fisealizarú su realizaeién. La eontra
taeión de las obras se hará previa solicita
ción de propuestas públicas. 

Artículo 10. A ntorízase a la ,Caja Naeio
nal ele AholTO'i, institueiones bancarias o 
de l']'éc1ito, de Prel'isión. y COl'poración (le 
Fomento (le la :Produ('eión. para tomar el 
empréstito a 'que se.]efiere el artículo 1.0 
de e·~t.a le,", para lo cnal llO l'egiráll las dis
posit:iolles prohibitivas () l'estridivas de sus 
leye;;; orgáni<:as y reglamentos. 

Artículo 11. Esta ley .comen;arú a regir 
desde la fecha de ~u pnuli('aeión en el "Dia-

rio Oficial"; a eX('elleión de la contribu
('i(dl estable('i(la, que eOlllenzará 11 <:obrarse 
(les(le el :30 de .j UII io de 19-1~, debiendo la 
::\1 nllit:ipalidad (1(' CUl'ieó hal~er figurar en 
('l ]H'eslljll1e"to !'espeetivo de 1948 los rubros 
a (lue se j'eficrp el artít:ulo S.o lIe esta ley". 

El seúor Presidente pone en discusión ge
neral y particular, y se dq t!ácitamente por 
aprobado, el proyecto de ley de la Cámara 
de Düputados por el cual se establece 'que el 
Ferro'eanil de Arica a L-a PaZ. hará devolu
eióu a sU personal jubilado en las fechasq.ue 
se indican, de los descuentos ciue se seña
lan. 

Hl proyecto aprohado es como SIgue: 

Proyecto de ley: 

"Artíiculo único. El Ferrocarril de Ari
~a a La Pazhar:á devolución a su perso'nal 

. Jubiladocoll anterioridad y posterioridad 
al decreto número 1,'07-1, de 8 de abril de 
1927, y hasta la vi!gencia de la ley núme
,ro 5.9,25, de los descuentos e[~ctuados so
bre sus pemiones 'que se les hizo en virtud 
de ese mismo decreto. La Administración 
del Ferroearril de Arica dispondrá su pago 
por plallil las de cal1go a sus entradas ordi
narias. 

La presente ley comenzará a regir desde 
su publieaeión en el "Diario Oficial". 

In!cidentes 

El señor Cruc1lJaga formula indicaeión 
para que se exima de Comisión y se discuta 
inmediatamente, el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados pOr el cual se auto
riza al Presidente de ,la 'República para eri
gir en Santiago un monumento costeado por 
el Estado, al poeta nicaragüense Rubién 
Darío. 

Tácitamellte se da por aproba(la esta in
dicación. 
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,El señor Presidente p6nr rn discusión ge
neral el proyecto. 

Usan de la palabra los señores Crucha~a, 
Maza y Ortega. 

Oerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general 

Con rel asentimiento de la Sala, se pasa [. 
discusión particular. 

Artículos 1, 2, 3 Y 4. 

:Se dan sucesiva y tácitamentr por apro
bados. 

A. insinuación drl Reñor Maza, SraC\1rl'!la 
reemplazar r11 el artículo 2. o. la f)'¡¡sr qne 
dice: "de alcoholes ~- bebidas alcohólicas", 
por la Rig.uiente: "cuyo texto definitivo fu·é 
fijado por decreto Ruprrmo númrro 1114. ele 
8 ele Marzo de 193:8. " 

E,l señor [L'ira pide qur se envíe al Minis
terio de Rrlaciones Extrriores rl boh'tln dr 
esta ¡;;esión. a fin dr qnr rl Gobiernr¡ ~r 

imponga <lel debatr pro!lm'irlo r11 rstr pro
yrcto. 

Tácitamente aRí se'acuerda. 
El proyrcto a,propado qurcla como signe: 

Pr0Y'ecto de ley: 

"Artículo J..o Se autoriz'a al IPresidentE' 
de la Repúbli('a para erigir en Santiago un 

monumento, eosteado por el B'Staclo, al poe
ta nicaragüense IRllhén Darío, 

Artículo 2.0 ,¡)estínase para ('stl' rfedo 
la suma de tres(·icntos einCllE'nta mil ])('sos 
($ 3.50.000), que se (1ec1lH'irá elE'l lllayor ren
dimiento Cine en el presrnte aIto tellllní la 
aplica~ión del artírnlo 168 ele la le~' (:n~-o 

texto <lefinitivo fné fijado por el <lE'c-reto 
supremo número 1:14, (lE' El de Marzo (lE' 
193,s, modificado por el artículo :\.0 (1p la 
ley nlÍmero 7.145. 

. Artículo 3.0 La real iZ(l(·ión ele este mo
numento se otorgad al eS(,llltor nacional 
que nbtrn;m el premio (lrntl'o ele nl1 {'on
curso (J1Ie sr realizará sohrr las bases que 
fije el Presidente de la República. 

Artículo 4.0 La presentr lp~' reg'irá desde 
la fec:ha ele 811 pnbhcaeióll eH el "Diario 
Oficial" . 

--- - "-- ___ . __ ~ ________ ~ __ ~ __ _ 
-"- ~ -------~ ~---

Continúa.n los incidentes. 
I 

I 

El señOr Azóca)" que estaba inscrito en 
pi'imer lu¡rar. manifiesta que sólo quedan 
algunos minutos para el término de la pri
mera hora; ir' qne prrfirrr qurdar inscríto 
pa 1'H otra sesión. 

Se dan pOr terminac1Ois: los incidE'ntes. 
Rr snsprndr la sesi6n. 

Orden del Día 

El Reñor Presidente pone en discusiór, ge. 
neral el pro~,e·eto ele ]e~' sobrr reformas 
constitncionalrs illicil1clo en una Moción del 
Honorablr señor Maza. 

Hace, al mismo tirmpo, prE'Se11tr a la Sa
la, qne r11 esta mil"lma sesión SE' dió cnenta 
de un l\fensaj,e dr 1 Ejecutivo 11rOponiendo 
un pro~-r('Ío an{¡ lo):!'o al del señor Senador. 

El señOr Torres 1111c(' diversas observa
eio:ws a la materiil y rxpl'el'ia los fundamen
tos de un pro~-ret(), que pasa a la M,esa. en 
qur ]1rOIPOI1P otras reformas. rtP cará.cter 
('onistitu1eional no C'ontempladas ni en el 
p)·oye(·to del Reñor Mazl1 ni en el del Bje
rnti vo~ 

Formula indicación ]1arl1 que los tJ'rs pro
,\"ertos de reformas constitucionales pasen 
r11 rstlHlio a 1:1 Comisión clr Constihwión, 
Leg-isla(·ión y ,Justicia, a fin' de que sran 
informarlo,,,, a ]'a mayor brryrdad. 

TTsan ell se~uida dE' 1n palabra los seiío
¡,rs TJira ~- Maza. 

Táritn1llE'nte, RP aprneha 111 indiración del 
¡;eñor' T01'l'rs. 

Si~rnirndo en r1 orden fl(' la tabla. r1 se
ñor PrE'sirtrlltr manifiesta que ('orresponde 
eontinnar la (li"cnsión partirnlar del pro
~-ecto de laC'{¡mal'a de Diputados por el 
.:'nal sr hl1C'E'11 modificarionrs a la ley de 
('oll'''ltitnción (lp la ProplP(lacl Anstral'. 

Artículo 1,0. 

Si¡:me la discusión de rstr artírulo: rn los 



términos en que lo propone en su informe 
la Comisión de Agricultura y Colonización. 

Usan de la pala,bra los señores Prieto, 
Ol'tE'ga, Walker, !Rodríguez, Azócar, RivE'
l'a y Cruzat. 

En el curso del debate se formulan las 
sig-nientes indicaciones: 

-Del ¡señor Wall{jer: 
Pasar este proyecto. en estudio a la Co-

misión de Legislación y .Justicia. 
--Del señor Ortega: 
QUE' SE' fije un 1)lazo a la Comisión. 
-Del señor Ar.6car: 
Que se le dé uu plazo de ocho días_ 
-Del señor Cruzat: 
Que v,aya a la Comisión por l!5 días. 
-Del señor Rivera: 
Que seconlsluIten E'n el proyecto las SI

guientes disposiciones: 
"Art1culo. " Los propietarios que tu

vieren sns títulos de dominio inscritOls, y 
respecto de los cuales hubiere recaído sen
tencia judicial ejecutoriada en juicio de do
minio, en que el Fisco haya liS1ido parte, no 
necesitarán de trámite administrativo algu
no para entmr en posesión y tenencia de 
sus bienes". 

"Artículo _ .. 'Los ocupantes de predios no 
m ayoreR de quin{3e hectáreas, respecto de 
los ruales no hubiere litigios pendiente"" o 
110 hulJiere recaído a Su respecto s,entencia 
definitiva en favor de terceros, y siempre 
que hubieren poseído durante diez años, 
tendrán derecho a que se les otorgue título 
definitivo de propiedad". 

La indiración del señor Walker se da tá
eitamente por aprobada, acordándose fijar 
a la ComÍsióll un plazo de 15 días; vencido 
el cual. volverá el proyecto a ocupar el pri
mer lugar de la tabla, con o lSin informe. 

A petición del Honorable señor Ortega, 
se acuerda por unanimidad tomar en COll

"ideración las obs,ervacionE", de Su Ex(~f'
lencia el Presidente de la República al pro
~'ecto de ley, a~pr<!bado por el Congreso, 
por el cna 1 se mejora la situa ción ecol,ómi
ca del personal de empleados y obreros a 
jornal de la ISuperintendencia de la Casa 
de Moneda y Especies Valoradas. 
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El ISleñor ,Presidente hace presente a la 
Salla que la Cámara de Diputados ha teni
do a bien rechazar las obst>rvaciones de Su 
Excelencia ,(JI ¡Presidente de la IRepública, 
['011 exrepClOn de la. que incide en el ar
tículo 1,0'; v ha' insistido en la aprobación 
(le las primitiva;!) disposiciones de los de
I\l~S artículos del proyecto. 

Por 1mallimidad se resuelve adoptar el 
milsill10 acuerdo que la Cámara de Diputa
(los; o sea, aprobar la observación de Su 
Excelellcia el Presidente de la República 
fll artIculo 1. o, v desechar las demás obser
vaciones, insistiendo en la aprobación de 
íos respectivos artículos .• 

,Se levanta la sesión. 

CTTE,N']' A DE L,A PRHSE~TE SiEISIIONi 

Sr dió (·uenta: 

l.o-Del siguiente mensaje de Su Excelen
cia el Presidente de la República: 

COlH,jndadanos del Honorable Senado: 
El retiro del Ejército rlel Coronel don 

Héctor Ovalle Aadunate, ha dejado una va
cante de este grado en la Planta ne Oficia
les de Armas ne la TnstituciÓn. 

,Para llenar esta vacante y ,a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito en .el inciso 7.0 
del artículo 72 ele la Constitución Política, 
de la República, ,cúmpleme solicitar vues
tro aCllerdo 11ara conferir el empleo de Co
ronel de Ejrrcito al Teniente Coronel, don 
Alberto Canasco García, .Jefe que ha des'
empeñado correctamente las funciones en
cOl~el1oaoas por el :Supremo Gobierno y a, 
juieio (lel Preislidente de la República, se 
ha hecho aeree(lor al ascenso cuyo acuerdo 
sr solicita. 

El TeniE'nte Coronel señor Canas
('o ('1]e11ta ('01127 años, 4 meses y 24 días 
de sel'vieios en el Ejército, eontados hasta 
el (j de .Julio del presente año. 

Se acom]1añan los documentos corrCiS(pon
(liE'ntes. 

Santiago, 10 de Julio de 19'42.-J. Anto
nio Ríos M.-A Duhalde V. 
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2.0-Del siguiente oficio de ,Su Excelencia 
el Fresidente de la República: 

SantiagQ., 14 de Sl1lio c1f 194~ .-En l1S0 

Of la facnltarl C[l1f mf acnercla el artírnlo 
53 de la Constitución Política ,1 el Estado, 
vengo rn modificar las ohseryaeiones for
mnlaoas al Tn'o~'erto ele 'le~' rn~'a aproba
ci!Ín tnvo.a bifll comnl1iCarmf FS. por ofi
('jo llÍlmrY'O 1.00Fl, de ffcha ~4 de .Junio. re
fOl'malH10 rl ofirio de Hacienc1a número 3í9. 
de ferlJa 7 flf .Tulio, rn el sentido dE' qne 
Mean inrOrpOril(lns ('11 el tE'xto c1rfinitiYo lal~ 
F.ig·nientes obsr1'va'¡'iones: 

ArtÍ<:ulo 1.0. Ag:¡'fgarlf fl siguifllÍf inci
so: 

"Antorrzasf alP¡'fsielrntr e1r la [{epúbli
ca paya qu('. (lentro drl prrS('llt(' año y e11 
conformidad a }as oisposiriones dI" "sta 
le~·. fije el texto oefiniti\-o (1 el Ei~rtatnto 
'Arlministratiyo. r,efn11(lienrlo las divrrsas 
disposiciones yig'entes, r E'sta bl rzca una "s
cala úniea dE' grados e11 la qnr Rr {'llena
oral'[¡ al pE'1'so11al de hJ administrarión "pú
hlica. sin alteral' los Is:nelc1os dr qUf (lishn
ta actualmente". 

Artículo 8.0. Agreg'arle el i11(·iso sigllirn
le : 

"Sr autorizil al .Prrsidente dA la TIepÍlbli
('flnal'a (l,fterminar por una solaYez y en 
('1 Cl1l'SO (1fl presfnte afío, la romposiC'if.n ele 
los COl1Sfjos enrargac10s df la Aclministra
ri(111 (lf las Tnstitncione-- semifiscales ~. fis
ra1E's (le I.A.clmini"tracióll antónoma. que r<'
wlten afprt¡¡rlos por la aplicación de las in
pomnatibilie]¡j{lE's a qllP sr rpfierr la presen
te lry". 

Rllep'o a VllPstr¡¡ F>;:('(']rllPia sr SirYil t:'l1f1' 
rOl' modificado pI ofieio número 379 ('11 E'1 
sentirlo indicado. 

,Saluda11 atp11tamrlltr a Vnestrfl Exrplrn
eia .-J. Antonio "Ríos M.-RaÚI Morales. 

3.o-De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

, 
Santiag'o, !'l de .Tulio de 194~.-Tellg'o rl 

honor de poner en conocimiento de V. E .• 

qne al transcribirse el acuerdo de esta Cor
poraei!Íll. E'n el proyecto de ley por rleua1 
fir eOllcrr1e nna pensión de goracia a doña 
A l1lrlia Vickers de Sánchez. por un error 
sr ('lijo que se insistía en la aprobación de 
la moc1ifiración introducida 'al referido pro
:;erlo ele 1er. en circunstancia que el acuer
(lo (Ir rsta Honorable Cámara fué de acep
tnr rl trmperm:nento de1 Honorable Senado. 

'Sín-a"r V. E. considerar este oficio co
mo rectifiratol'Ío delqne Ise envió bajo el 
l\úmrro ~8R, el dra 1. o (Iel mE'R en curso y 
(>n rl qnr se .comunicaba pI acuerdo a que 
fip ha hecho referenria. 

Dios guarde a Vi. E.- P. 'Caste:lblanco 
Agüero.-L. Astaburuaga, Proserretario. 

Santiag'o. 9 de .Julio dI' 104~ .-La C()ma-
1'<1 dE' Dipntadosha tenido a bien aprohar 
rl pl'o~-edo ele ley, remitido por el Honor[!,
j,lr Sellarlo', por el cual se cOllced.e el dere
cho a jnbila¡' a don Carlos Valdovinos VD.l
ílo\-inos. ron la. sola modificación de h(l.
¡.rrsp sllh!<,titnídoel inciso 2. o del artículo 
,',niro. POl' el siguiente: 

"AHlIlHM.P, al señor Valelovinos, sirte 
;1iíos ele srr"irios para. los efectos de sr:. ju
hilari(<ll.Srní de cargo fiscal el aumento 
(lr TWllSi,)n qne corresponda. El mayor g'as
to I~,e impntari't a la partida C-31-a dd cál
clilo elr ma ~'or entra da para el presente 

"ño" . 
TJO (Ine teng'o a honra com 1111 ieflI' il \~. E. 

<:'11 re"'1111('Sl11 a ynestro ofirio númrl'o '847. de 
10 (le Diciembre (1(' 1041. 

Arompafío los antecpdentes respectiv0'l. 
Dio" g'uarcle a Y. E.- P. Oaste,lblanco 

Agüero.-L. Astaburuaga, PI'osrcretario. 

Santiag'o, 10 ele .Jnlio(le l!'l42.--'T.1a CiL' 
111nra r1f Dilmtados ha telli(lo a bien nrp~
til1' sn il pro ba ción. en los mismos término" 
en qnr lo hizo el HOll orabl e Senado. al pro
~-ecl() (Ir le~rnor el ·cual se reCOl1oce al Ma
~'()l' (lr Tntenoencia de] Ejército. élon Justo 
P¡¡stOl' (:ontac1or Nayarrete, el tiempo roUl-
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prendido entrf' f'12:6 de Marzo de 19131 y el 
18 de Junio de 1935. 

Lo que tengo :a honra comunicar a. V. E. 
€n respuesta a vUelstro oficio número 263. 
de 22 ele Abril de 1941. 

Dios guarde aY. E.- P. Oastelblanco 
A'giiero.-L. Astaburuaga, Prosecretario. 

. 
,S<lIJtiago. lO elf julio ele 19,42. - La Ho-

norablf Cámara df .Diputados ha teni(lo a 
bif'll prestar su aprobación. en los mismos 
t('rminos en '(¡Uf lo hizo el HonoY'ablf' SP
nado. al l)l'O~'f'cto de ,ley por el cual Sf' 
[\ nlTIPllta la. pfl1sióll (1p qUf' actnalmente el is
frnta doña Graeipla Martínez vinda df' Cl
fllf'ntes. 

Lo que tellgo a honra co.111'nniear a Y. E. 
~n respuesta a vnes'tr'o oficio nÍlmero 55,3. 
dp 1.0 de a gosto de 19~1. 

Devueh,o los antecedentes respectivos. 
Dios g"llardp a V. E. - P. Castelblanco 

A. - L. AstJ3Aburuaga, IProsPl'f'eta rio. 

Santiago. 10 dp julio de 1~JL1~2. -La Ho
norable Cámara dp Diputados ha tenido a 
biell prestar su apt·o)¡i\(·ión. eu los mislllos 
t[.rrni)]()s en 'que lo hizo el Honorable SP
na(lo, al proyecto (1pley por el ('m~l s.e 
(oo]H'ede una pensión de gracia a las sr110fl
tus ,Dolores. :Rosa ~' 'Angela ISalce(lo 'Eniz. 

Lo que tengo a honra comuniear a V:, E. 
('u re::;puest,a a vue:;tro oficio número /14, 

el\' Ni l1e diciemhre de 1941. 
Devuelvo losa II teceden tes res [lect i vos. 
Dios guarde a V. K-P. Castelblanco 

A. - L. As1!aburuaga, ¡Prosecrt'ta]·io. 

,Santiago, JO de julio dp 1'Hc.l:!. - La Ho
norable Cámara de Diputado:-; ha tenido a 
bien prestar' Sil aprohaeión. en los mismos 
tpl'lllillOS en que 10 hizo el Honorable' Se
nado, al pro~'ecto ele ,ley por el cual se 
conce(le una pensión de gracia a la señora 
iE'milia. Pnra tich viuda de L:eyton. 

1'0 Ique tengo a honra comunicar a V. E. 

en t'espuesta a vuestro oficio Húmero 515, 
üt> 18 de julio dr lH41. 

Devuplvo lo::; antecedentes respectivos. 
Dios .guarde a Y. E. - P. Castelblanco 

~. - L. As1!aJburuaga, :Prosecr'etal·io. 

Santiago. JO de julio IIp HJ4'2. - La Ho
norable üilllara de Diputado:; ha tenido a 
bien prest ae su a,probación, Pll los mismos 
ténnillos en (!ue lo hizo el Honorable Se
nado. al proyecto ne ,ley por el cual se 
aumenta la pensión (le fIne il'dualmente dis
fruta l1o]la E.h'ira Hf'1'l'('ra viuda de As
trosa. 

1'0 I([ue tengo a honra ('omunicar a V. E. 
Pll l'espnesta a vuestro oficio número ,41,")5, 
de 2(j (le junio de 1914l. 

Devup 1 vo losalltecedentes respectivos. 
Dios ¡'!'llarde a V. E.. - P. CastelbiancCl 

A, - L, AS1!a.burua,ga, IProsecretario. 

Santiago, JO de julio de 19,42. - La Ho
llorableCúmanl dt, Diputados ha tenido a 
bien prpstal' su aprobación. en los mismos 
tpt"lllinos en fJue lo hizo el Honor'able :Se
nado. al proyecto de le~' por el ena] se 
autoriza al IPresidente de La República, pa
ra C011(·p(1('1" Hila c"dula (h' rctit·o militar 
a d01l el ,] s)la l"}lo t'a Sotomayol·. 

Lo 'q Ul' t ell goa honra comuuic:ar a V. E. 
en res]lllestaa yuestro ofi('io número 107, 
de 30 c1(' (']]ero dp 11'914']. 

Dr\'llP h'o los al! te'('p(len tes respectivos. 
Dios gnarde a V. E. - p, Caste1b1ancCJ 

A, - L. AS~alburuaga, 'Proset']'E'tarlo. 

:::;alltiago. 9 el(' jnlio (le 1:942. - La Ho
!lorablp r'ámara de Dipntados ha tenido a 
birn aprobar en los mismos trl'minos del 
Honorable ¡Senado, el pl'orecto de ley. por 
rl ('ual se aumenta la. pensi,ón de jubilación 
dr qne disfruta dOltl IPedro ,J. Harrientos 
Díaz. 

Lo que tpn¡!'o a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio número 259, 
de 2:2 de abril de 19'41. . I 

Devuelvo los ant~cedentes respectivos. 
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Dios guarde a V, E. - P. Castelblanca 
A. - L. Asllaburuaga, ProseCl'etario. 

El mayor' gatito que importa esta.. ley, se 
- imputará al item de pensiones del Presu

puesto del .:\linisterio de Educa(~i{¡ll. 
Santia.go,!¡' de julio de lH4'2. - La Ho

norable lGámamJ de Dipu1adosha tenido a 
bien aprobar las obsel'yaeioll('\.; fonnuladas 
por !S. E. el IPresidente de la República al 
'proyecto de ley por el cual se abonan cin
co años de s('l"yicios al .:\IayOl· de E,jército 
el1 retiro, don .Julio Boettige¡' Tüaus-e. 

,Lo que tengo a honra comlll1i(~a]' ,il V. E. 
-P. 'Castelblanco A. - L. Ast31buruaga, 
Prosecretario. 

Santiago, ]0 de julio de 19412. - Con 
motiyo de la lllociún e informe iqne tengo 
a honra pasar a manos de V. Ei., la Hono
rable lCámana de Diputados ha tenido a 
,bien prestar su apl'obaeión al siglliente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úni,co. COllcédese, por gra-cia, 
y por el t(>rmino de diez años, a doña Elena 
:Barriga viuda de Lazaeta y a doña .:\Jarta 
Lazaeta Barriga viuda de Bel'l1'er, una pen
sión ascendellte a la suma de ] ,5()ü pesos 
mensuales ,a la primera y (le LüOO l1CSOS 
mensuales a la segunda, ele la que gozarán 
con arreglo a la ley de montepío militar. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al item res,pec
tivo del IPresupues'to del '}\Iinisterio del In
terior. 

,Esta ley co~ellzará ,a regir desde su pu
blicaciónen el "Diario Oficial". 

,Dios guarde a V. E. - P. Oas1lellblanco A. 
-L. Astaburuaga, IProsecretario. 

Santiago, 'lO de julio de 19'42.-:Coll mo
tivo de la moción e 'informe ,que tengo .a 
Ihonra pasar a manos de V. E., la Honora
ble ,Cámara de ¡Diputados ha tenido a bien 
prestar sn apro,bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase a veinticua
tro mil pesos ($24,0100) anuales, la jubi
i]3¡ci.ón de 'que actualmente disfruta don Car
Jos !Silva Cruz. 

Esta ley regirH de.-;de supnblieaeión en 
(' 1 "])ü¡Y'ioOfi cía l". 

.Dios gnar'(]e a V. E. - P. ,Castielblanco A. 
-L. Astaburuaga, iPl'osecretal'io. 

San1iago, 10 de julio de 19'4:2.-L.\Hl lllO

tiyo de la solicitud e- informe 'que tengo 
a ]¡onl"Cl pasar a manos de V. E .. la Ho
nor,a hle Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar' su aproba'ciún al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, ,por g-racia. 
a doüa .Juana Evangelista Ruiz yiuda de 
.Ta 1'a, viuda y madre de los ex ¡;\ía~'ordolll 08 

de 'Caminos, señores José del Rosario Ja
l'a Vásquez· y 'Teófilo Jara Huiz, fallecido 
el primero ]lO l' enfermedad contraída en 
el servicio y el s'egnndo a com;eeucncia de 
una catástrofe ocnrrida en la faE'na, aua 
pel1siúl1 de qnillientos pesosmensllales. 

E.l gastoUue demande la aplica('iún de la 
presente ley se impntarú al item respeetiyo 
del 'Presupuesto del J;,Iinisterio de Fomen
to. 

L,a presente ley regil'á desde la fe('ha ae 
>;u ]lublicación 'en el "Diario Ofieial". 

1-; ~nar'de a V.E. - P. Oas~Lblanco A.\ 
-L. Astaburua.ga, IPl'osecre'tario. 

-Santiago, 10 de julio de 1 !}42.-{'on mo
tiyo de ].a presentaci.6u e informe que te11-
g-o a honra pa.-;ar a manos de V.E., la Ho
norahle Cámara de Di'l1Utados ha 'tenido a 
bien presta!' su aprobación ,al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. iConcédes€, ]lor gracia~ 
a doi'ía IRosa Vargas viuda ele Har'reló, una 
pensión anual de '6',001Ü' pesos. 

El mayor gasto que significa psta le~' se 
imputará al item resipectivo del iMinist,erio
de Haúenda. 

1;a presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación 'en el "Diario Oficial". 
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Dios guarde a V. E. - P. Oas1!el!blanco A. 
-L. Astaburuaga, Prosel·ret:lI'io. 

·Santiago, 10 de julio de lD42.---'Cün mo
tivo de la presentación e informe qlle ten
go a h0111'a pasar a 'ID'a1l0S de V. E., la ill)
norable Cúmara de Diputados ha te'ü'lc 11 

bien Ill'estar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concrdese, l)(ll' gracia, 
y pOl' el término de diez aJIos, una l1ellSlOn 
de tl'escie11tos ])(='sos mensnales a dolía :NIer
cedes González "inda de Ar'riagada, en 
atención a los servicios prestados por el 
ex Ayudante de seccioÓn de2.a clase de la 
]<'ábrica de '}Iaterial de Guert'a de] E:jér
eito. don .:\Ianuel Arr~agada Vennlra. 

El gasto que demande la a'plicación de 
]a presente ley se imputará a'l itE'l!l dePen
sione:-; y .Jnnilaciones del :Presupues,tü dei 
l\IillistCl'ío (le Defensa Xacional, Subsecre
taría ele 'Gncrra. 

La prrsellte ley regirá. desde la fecha de 
su pllblicaeión en el '\Diario Oficial". 

Dios gllanle a V. E. - P. Castelblanco 
A. - L. Astlaburuaga, P!'osecretario. 

'¡Santiago, lO ele .Julio de lD42.- Con mo
tivo de la soücitucl e informe que tengo a 
hlnn] pasar a manos de Y. E., la HOllOra
ble Cámara de .Dipntados 'ha teni(lo a bien 
})],pstill' sn aprobr!~ióll al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia la 
pensión de que actualmente disfruta don 
.Jor,ge A'liaga ICobo, ex Oficial de Tesorería, 
a la suma de Idie(:iocho mil pesos. 

El ma~!ol' gasto 'que demande la arplica
ción ele la presente ley se inlJputará al ítem 
respectivo del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley ('omenzará a regir desde la fe
ella de SI1 publicación en el "Diario Ofi
cial lO. 

J2iosguardea V. E:. - P. Castelblanco 
. Agüero. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 10 de julio de 1942. - Con mo
tivo '<le ].a solicitud e informe 'que tengo a 

= 
hOllra pa"ar a maJlos de V. E., la Honorable 
C[¡mara (le Diputados ha tenido a bien pres
tar sn aproha(:ión ¡jI siguiente 

Proyecto de ley: 

., Artículo 1.0 >( 'ollt;édese, por gracia, al 
ex patrón de [¡ote de la aduana de Lehu, 
üon .Juan C. ~\gnl'to ~\'gul'to, lUla pensión 
de tres(;jell(os pesos (:ji :3(0) llIensuales. 

El 'gasto que llemanele la <lpJi<:aeiélll de la 
1H'e,;;ente ley, se deducirá del ítem ele :Pensio
lles y .Juhil¡ll:iolles dpl Ministcl'io de Ha
cienda. 

Artículo 2.0 Esta ley eomel1zará a regir 
desde la fecha ele su l]1ublieal'ión en el "nia
rio Ofi(:ial". 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanc~ 
Agüero. - L. Astaburuaga, Prosecreíario"_ 

~atttiago, lO (lE' julio üe ]94:2. - Con mo
tivo (le la solicitJtlle informeqne tengo a 
honra 'pasar a manos de Y. R, la Honora
ble lCúmara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aproha(:i0n alsigniente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. 'Concéde,e, por gracia, a 
dOlla ,Sara ,l~i,~pínoza ¡Saave'dJ'u, viuda de'l ex 
InspeetOJ' (le la Pulicía de 18m1 Bernardo 
don Ismael Xlúllez Tnostroza, una pensión 
de mOlltepío a<;cendente a 'la suma ele tres
cÍentos]1l'SOS ($ 300) mellsuales. 

E,lga,sto que impmta esta ley se deduci
rá del ítem respectivo ¡JeT Presupuesto del 
Ministerio del Interior. 

Esta ley eomenzará a regir desde sn 'pu
h lic'ileilÍn en el "Dia'río Oficial". 

. Dio;; gnarde a V. K-P. Castelblanco 
A/i,'üero. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 10 ele julio de 19'42.--4Con mo-. 
tivo de la solicitud e informe (]ue tengo 
a honra ¡pasar a mallOS ele V .. }J., la Honora~ 
hle CáJmalra de Diputados ha ten~do a bien 
prestar sn Hproha(:ión al si'guiente 

'Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, y 
por el término de diez años, a eloña Blanca. 
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dOlla E,lena y doña ~Ll1,ta ~Iayeur Tomas, 
Ulla pensión de quinientos pesos ($ :íOO) 
mensl1ales ton del"eC'lllO a al·re(,er. 

El gasto (llle deman<1e esta le,\- se illlpn
tará al ~'espeC'Íiyo ítem rle Pensiolles del 
PreSUll1lesto del Ministerio lIP FomeHtu. 

Bstaley pmpezar[¡ a rpgil' desde la fpC'ha 
.de su publi('al,ión en el "Dia.rio Ofieial·'. 

Dio,; guarclp a Y. E. - P. Castelblanco 
Agüero.- L. Astaburuaga, Pl'oseeretario. 

Santiago, lO (lp julio de 194:!. - Con mu
tivo elel mensaje. informe y c1emús ante(:e
<lentes que tengo a honra pasal' a manos 
·(le ,V. R, la Honorable Cámara (le Diputa
·c1osha tenido a hien prestar S11 aprohaf'iG'l1 
<JI siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- ¡('on(·éc1ese por graciil. 
y a(l honorem. el títlllo. rango ~- prerrogati
vas rle lVIann' ele Ején·ito. al guerrero dE' 
la I'HlIlpaíia (le ]'979-8-1-. tomhatiente en las 
·ac.(;iolles de C'llO'rrillo'S, Mir,aflores y E.x.pe
dieión (lel Canto, )- ex :Comisa,rio-Jefe ('Ma
yor) (le las Policías Fise¡¡lrs. don Horacio 
Cornejo Ram:írez, qne sin pste recol1oei
miento le (le clereei]lO a 1111a 1112l.\-O1' remu
neraei6n. 

E:sta le,'.- I'Pg·ir.[¡ c1es1c1e la fpc'h" ele su pn-
111icac-ión P11 rl "Diario Ofj.rial". 

Dios g'n<lnlp I1 V. R - P. Castelblanco 
Agüero. -L. Astaburuaga, Prosrrl'f'tario. 

Santia,g'o, 10 (le jnlio ele 104:? - Con mo
tivo ele la mo('icíll p informe qnp teng'o a 
honra. pasar' a mallos (le ,ro E .. la Honora
blf' {-:[¡ma.ra elf' Diputalclos ha tenido a bien 
prpst a r S11 a pro ha ei Úll al sigui en tp 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 L(}~ 'henefic·ios que las 1p
)'es G,8S1 ~' 6,681. el e R de a ¡tosto ele 1989 
~' 1.'í (le ortubre cle 1940, resipectivamelüp, 
co.nre(lp11 al spñor Yiviano Mnñoz ISanhneza, 
surtidn Sl1s efpctos aronta,r drsde el 12 dp 
11la:vo ae 1985, 

Artículo 2.0 La C'¡¡¡ja Xa·riona] al' Emplea
dos Públiros ~- Periodistas rpcibirá del se
ñor Viviano ~Tnñoz 8anhne7,a el reintegro 

= 

de la~ illlPOsi(·io·nes correspondientes a sus 
servi(·jos prestados, en conformidad a las 
leyh (le esa institución y a las números 
G.!ir6 ~. (j,7-t?, )- Ipag'arú la pensión de jubi
laei(n que (·oj'.re,,;pollda al cargo de Juez 
Ldrac10 de .:\1'eI101' Cuantía. 

Artículo 3.0 El mayor gasto que demande 
psta 1py se cal'gar.ú al ítem respectivo del 
1\1 illisterio ele Justi(·ia. 

Artículo 4.0 Esta le,\' regirú clescle la fe
('ha (Ir S11 pnbli(·a(·iún en el "Diario Ofi
(·ia 1". 

1 >io.'i .!:!,'lta:rc1e a Y. ll<~, - p, Castelblanco 
Agüero. -- L. Astaburuaga, IProseC'1'etario, 

Salltiago, 10 de julio (le 1942. - ,Con mo
tivo de la morión e informe qne tengo a' 
hÜJlra pasar a manos r1P y, E., la Hklnora
blr C[¡lIlara ele -Dipntil(los Iha tenido· a hien 
prpstal' ';ll aprohaeión al sig'niente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Allmélltase, ]lO l' gracia, la 
pellsión de que al'Íualmente (lishuta eL se-
1101' ,Jos~ }l. Ayala; por ley número -5,62'5 
clp 27 ele septiembre (1e 1983, a la suma de 
o(·j¡o milcnatro('ientos pesos ($ 8,400) anua

lr5. 
Artículo 2,0 :De psta suma correspol1(lerá 

P;¡Q'1lI' a la raja :\a('ional elP E:mpleaic1os PÚ
h1i('05 ~-Pprio(listaslaeantidac1 de nn mil 
seiseiplltos pesos annales r el resto sr impu
tal'Íl (11 ítpl11 06, capítlllo 01. Partiela Ofi del 
Pl'rSll pupsto del Min istprio de Hacienda, 

Artículo 3,0 Esta lp,\- regirá (lesc1e la fe
cIJa (1(' :m Tmbliraei(l!l en pI "Diario Ofi
('ia1". 

Dio.'i ~'llarc1e a Y. E. - P. Castelblanco 
Agüero. - L. Asta,buruaga, Proscicretario, 

Santiil;'.·O, 10 de jnlio (le 1~42. - Con 1110-

tiyo de la solirit.nr1 e informp flnp tenf!'o a 
honra pasar a manos elP Y. E .. la Honorable 
('[¡mara al' Diputaclosha teni(lo a bien pres
tal' su a.probaC'ión al siguientr 

Proyecto de ley-: 

"Artículo único. Concédese, por ~rraria, 
una 'pensión de '(lore mil pesos ($ 12,000) 
anllales, a doña Allf!'usta Beauvais, viuda 

J 



del ex Jete de la l::,el:CiÚl üe Seguridad de 
:::>alltiago, ÜOll 'Eugenio Castro Rodríguez. 

El gasto (Iue demande la apli~a~ión de la 
presente ley se imputa'rá al ítL'lll resped in) 
del Presupucsto elel Ministerio elel Interior. 

La presPlltp lc~" 'regirá (lesllc la fecha ele 
Sll llllblil·al·i(,n eH el "Diario Oficial". 

Dios gmmle él \~. K ~ P. Castelblanco 
Agüero. - L. Astaburuaga, l'rosecretario. 

SHlltiH'\'!'O, lO de jlllio de 1942. - l'on lllO

tivo <1e la soJi~itHCl e informe que te,llgo a 
hO'lln1 pasar a manos de Y. E., la Honora
ble C[¡m:ua ele Diputados ha teniclo a biE'1l 
]1re~tilr oSU a'probal'ióll al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 {'oll~éc1ese. por gracia. a 
dolía 1J ercc(le:-; í:úñiga, vimla rlel PX {'ónsl1l 
(le El ecrión enM 011e]1(10. don Lpo,n i(las ZÚ

líiga 111(la. ¿' a sus ,hijos meIlOTP'S. una pell
SiÓll aseen(lelltp a mil pesos mensuales. 

El gasto que la a'plicación (le psta ley de
mande, se (le(llll'irá elel ítem Pe,nsiones y 
.Tubila,ei'onps del PresUpllesto elel ::\Iinisterio 
ele RehH'iones Exteriores? 'Comercio. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
(leselp la I'eeha de S11 pnhlic'ac-iÍln en el "Dia
rio Ofic·ial". 

Dios g'lIarcle a Y. R -- p, Castelblanco 
Agüero. -- L. Astaburuaga, Prosecretario, 

Silntiag'o. lO ele jnlio ele 1942, ~ ron mo
tin) ¡Ir la soli('itlHl (' informe qne tengo a 
hom'a pasar a manos <lr V. }J .. la HOllor'a
blr ('[¡mara (le iD~pllta(los ha trni(10 '~l hiE'n 
prrstm' su aproh'll·ión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único, Concédese, pOl'gracÍa. 
1111,1 pensiÍln (le 'Cininientos pesos mcnsuales 
a doña 'l'eresa Bnstama,ntr vi 11(]a r1e Le 
Blanc, hiznieta del Coronel <lon ,Tm;é Anto
nio Bnstamante ~- nieta' del Grneral r1el 
mismo nombre. 

El gasto que demande la ~preseníe le~' se 
impntaJ'~ al ítem ele :Pensione" ~' .Tnbilaeio
nes clrl PreSl1puesto corre;;pondienteal Mi
nisterio ele Defensa Nacional, SnbsecretarÍa 
(le G11<','1'a. 

701 

La p!,p~ellte le,\' (,OlllellZarÚ a regIr desde 
1.1 fel~}¡a ele su 'llllblÍl:aeión en el "Diario 
Ofi(:iai ., 

Dios !,[uanle <l \', E. - p, Castelblanco 
Agüero. -- L, Astaburuga, Proseeretario. 

~alltiag(). l() rlf' julio <le 194~.~ ¡('OH mo
ti,·() ele la solic·itli(l l' informe qlll' tengo a 
honra paSé!)' a manos ele Y. E., la Hono,ra
bleCú1ll,I!';) ·de Diputados Ita teniclo a bien 
prestar SIL apl'ohaei6n al si~'l1iellte 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Al1!lllélltasele, por graCIa, 
la pellsiúll de que adllallllf'lltf' disfruta do
lía Ca nnell Rosa Eseühar Molina, a la su
ma dE' (lo('r mil peso,; ($ 12.0(0) anlla1e, 
r.ll "telH·i(lIl a 10':1 srnil·ios l)]'esta'dos al país 
I)(I!' el General ~Iadín Es('übar Ravest. 

El Illa~-()r g-astoqllf' importa la apli(~ación 
rlf' la ,pre~f'l1tf' lp.\' sr imputará al ítem res
Iwdiyo elel Pl'eSllpllf'~t() (lel JIiniste¡'io de 

'Dl'fl'l1sa ~ariOll<1l. ~1I1F.;pc:rf'taría ,le (;11 erra. 
I~sta le~' ('omPllza1'(¡ a regir (lps<lr la fe

l'llrl ele Sil ¡mblil'(l('iÍ'lil en el "Diario Ofi
(' ¡al". 

Dios gmli'(le a '-. E. ~ p, Castelblanco 
Agüero. - L. Astaburuaga, ProsE'(:rl'tario. 

Santiago. 10 (le julio ele 194;:2. - Con mo
tivo elr lel solieitud e iniforme que teng-o a 
honra pasa!' a manos (lr V. E., la C(¡nHra 
de Dipntnélos ha tenido a bien p1'p8tar su 
aproba('i(1I1 al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Ahúnansp. por gracia. en 
su 'ho.ia dr servicios, pal'a todos los efectos 
lep.·a les. a (ton Garlos A. Trueco Sepúl veda, 
TlIsprc-tor ele Poli(·ía. ell retiro, los (los años 
tl'e~ mese..; :- ] O (lí(l~ lIl1r sirvió f'll las Poli
eías rle Uay-Lla.\" \' PiC"hitle!!:ua; ~. seis añ~s 
y un mes, en atel1ci{¡n a su comportamiento 
durante el terremoto de 1906, como Coman
,1ante ele la 'Policia ele Llay-L,lay. 

Anótesele. tambih1, en su ,hoja de servi
eios. para los efectos indicados. los cinco 
años a que se refiere la le~' l1iúmf'ro 2.,253, de 
f) de septiembre de 1911. 

Tj,a presente ley comenzará a regir desde 
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la feeha de ,,;u publica~ión en el "Diario 
Oficial" . 

Dios gual'dc a V. E.- P. Castelblanco 
Agüero. -L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Sanüwgo, 10 de julio de 1D4i:2.- Con mo
tivo de la presentación e informe que teltgo 
a ,honra pasar a manos elE' V. E." la Cálnara 
de Dri'putados Iha tenido a bien prestar su 

\ aprobacióll al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artí!culo 1. o ,Bn atención a los servicios 
pretados al paÍ¡., por el señor General, don 
Benjamín Viel, concédese, por gracia, a su 
nieta, doña Jaselfina Viel Isaza, una pen
sión ascendente a quinientos pesos lllemua
les. 

El gasto que la aplicación de eta ley de
malldE', se deducirá del ítem I'em"olle,<; .Y Ju
bilaciones de] Pre¡;;upuesto elel ::\linistc1"io de 
Defellsa iN acional(ISub,ecretaría de One' 
na) . 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe' 
cha de sn publicación en t'l ",1)ia1'io Oficial" 

Dios guarde a V. E. - P. Cástelblanco 
Agüero. -L. Astaburuaga, Prost'creta rio . 

Santiago, 10 de julio de 1D41:2.- Con mo· 
tivo dt' la prt'st'ntación e informe que tengo 
a ,honra pa,ur a manos de V. B., .]a Cámara 
de Diputados iha tenido a bien prestar ¡;;n 
aprebación a 1 s~guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Concédese, por gracia, a 
doña Rosa Alarcón viuda del camb'iador de 
la Empresa de 101'; Ferrocarriles del E:.;tado, 
dOll Belisario rl\iartínez lVIartíllez, una [len
sión a~cendelltea do~eielltos pesos mensua
les. 

El gasto que d~mande la aplicación de es' 
ta ley, se deducirá del ítem de Pensiones y 
Jubilaeiolle¡;; del PresupueHto del :Ministerio 
de Fomento'. 

Artículo 2. o Esta ley comenzará a regir 
desde la ,fecha de su puhlicaóón en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guaffle a V. E. - P. CastelManco 
Agüero.-L. Astaburuaga, Prosecl'etario 

Santiago, 10 de julio de 1D'JJ2·.- Con mo
tivo de la mO(:Íóll e illJforme que tengo a hon
ra pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputado,> 'ha tellido a bien pre~tar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único~.· En virtud de los servi
('io~ lll"esLldos a la X ación, por el ex: practi
('ante dt'l "Moraleda", don Florentino Val
dt'benito ZlÚñiga, fallecido por enfermpelad 
contraída 'COn motivo del accidente sufrido 
a raíz del naufragio de ese barco, conc(>de
se, por gracia, y por el t(>rmillO de diez ailos, 
una pensión de6üO pesos mensuales a ,;u 
viud,! (1oila 19nacia Vivar ISánclhez. 

E~ta ley regirá desde la feClha de su p.u
blical'iún en el "Diario Oficial". 

Diosgnal'de a V. E.- P. Castelblanco 
Agüero. -L. Astaburuaga, Pro secretario . 

Santiago. D de julio de 1942.- Con mo
tivo elel mensaje e informe que tengo ~! hon
ra pasar a manos de V. E., la Cám:1ra 
clte' iDipllLHlos Iha tenido a bien prestar su 
;!]Jl"obaci6n al tiiguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o :Se deroga el inciso 3. o del 
artículo 114, del'Gódigo de Minería de 1932. 

Artículo 2. o ,Las pertenencias con frac
cionés de Gleetáreas pagarán sólo patente 
por las ;hectáreas completas. 

Artículo 3. o Se libera de la sanción de ca
dmidacl t'stahlecido en el articulo 127 del 
Cód igo de C\Iinería a todas las pertenencias 
que habiettdo.pa:g'ac1o opoJ'<tunamente :patente 
minera por todas las Ihectáreas completas 
que ella comprenda, no lo hubieren hecho 
por las ¡fracciones adicionales de hectárea' 
que se incluyan en su mensura, siempre que 
no se haya ordenado cancelar sus inscripcio
nes por ¡;;entencia judicial ejecutoriada, pro' 
nunciada en juicio I';eguido contra legítimo 
contradictor. 

La liberación establecida en el inciso au
teriorcomprenderá también a las pert8nen
cias mineras, con fracciones de ~lectárea, por 
la" cuales se pagó patente en el mes de mar
zo del presente año. 

Artículo 4. O ~sta ley regirá desde la re-
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cha de su p,ublicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 

Agüero. -L. Asta;buruaga, Prosecretario. 
--t-

Santiago, 8 de julio de 19-412.- Con mo
tivo de la moción,que tengo el hono'r de pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aprobación 
ál siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Libérase de dere,chos de m
ter'nación, estadística, almacenaje, del im' 
puesto establecido en el artículo 2. o de la 
ley número ;5.786 y en general de todo· dere
c1ho a gravamen, el Garro Ambulancia, mar
ca Ford, motor número A. B. F. 31041i8', en' 
cargado a Estados Unidos de ¡Norteamérica 
para el Servicio del Hospital de Co·quimbo. 

Artículo 2.0 IErsta ley comenzará a regir 
desde la feclha de su 'publicación en el "DJa
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 
Agüero. -L. Astaburuaga, Prosecretario, 

Santiago, 8 de jl\1lio de 1942.- Con mo
tivo de la moción, ·que tengo el honor de 
pasar a manos de v.. E., la IClámara de Di· 
putados ,ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 L,ibérase de derec1hos de in
ternación, estadí~tica, almacenaje, de los im' 
puestos establecidos en la ley número 5.786, 
de 2. de enero de 1936 y, en 'general, de to
do derecho o ,gravamen, las siguientes mer
caderías consi.gnadas al Cuerpo de Bom/Je
ros de Castro: 

Dos eajone'S eamiones Ford con peso de 
2.468 kilogramos, Uegadors a Valparaíso el 
11 de abril en el vapor "Seminole"; 

Un cajón 'bombas para ineendio, e011 peso 
de 408 kilo'gra'll1os, llegado a Valparaís0 el 
16 de abril en el vapor "Galveston"; 

Una jaba con partes de bombas para in
cendio, con peso de 112 kilogramos, llegado 
a Valparaíso en el vapor '4Santa L:ucía". 

Artículo 2. o Los Ferrocarriles del Estado 
transportarán libre de 'todo cargo la aludida 
merraflel'ía. hasta el pllerto (le Castro. 

Articulo 3.0 E&ta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Ddario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco 
Agüero. -L. Astaburuaga, lProsecretario. 

Santiago, 9 de julio de 194,2.- Con mo
tivo de lei moción e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados iba, tenido a bien prestar su 
aprobac:ión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artí'Clulo 1. o A¡grÉ'1gase a la letra a) del 
artículo 2. o de la ley 15.05'5, de 12 de febre' 
ro- de 1932, el siguiente inciso: 

"El F'isco entrelgará a la Uni>vernidad de 
Chile para 'que lo destine al servicio de las 
Escuelas Universitarias que sostiene o cree 
en la ciudad de Valparaíso, hasta la canti
dad de 500.000 pesos anuales, deduciéndola 
de los in¡!:resos 'que por el capítulo de e,ta 
letra pere ¡'be del "Valparaíso Sporting 
Club" . 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe
eha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V.E. - P. Cas.telblanco 
Agüero. -L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 9 de julio de 19i42.- Con mo
tivo' de la moción e informe 'que tengo a 
honra pasar a manos de V. E'., la Cámara 
de lDiputados iha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o La Escuela Normal R.ural 
de Copiapó se denominará "Rórnulo J. Pe' 
ña l\laturana". 

Articulo 2. o Esta ley comenzará a r~gir 
desde! a fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.- P. Castelblanco 
Agüero .-L. Astaburuaga, Pro'Seeretario. 

Santiago, 8 de Julio de 1942.-Con moti
vo de la moción, que tengo el honor de pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu.
tad'os ha tenido a bien prestar su aprobu
cióna 1 siguiente 
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Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0. Autorízase a la Ilustre :\ln
llicipalidad de L'Os Angeles, para que eda 
al Fisco,a fin de que se instale en ella una 
Escuela de ArtesanOlSl, el dominio de una 
propiedad municipal, ubicada en calle ~Iel1-
doza número 477 de esta ciudad, compren
dida en los siguientes lfmites: 

Norte, con propiedades de don Demófilo 
Larenas y don Vicente ,Rodríguez; Oriente, 
(:OH las propiedades de d'On Antonio Pie
dra. doña Encarnación Novoa, señor Lata
pia y otros; ¡Sur, COn f'stero Quilpué, y Po
niellff', eonca llf' Mendoza. 

Esta propiedad, se encuentra inscrita a 
fls. 3DO número 369 del Rf'gistro de Propie
dades de Los Angelf's, y la 2\funicipalidad 
la adquirió por compra a Forteza y Cía. y 
a Francisco Forteza, por escritura pública 
de 1.0 ele Junio de 11942, ante el Notario 
don Pedro Aníbal Ruiz. 

Artículo 2.0. Esta ley comenzará a regir 
aesde la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial". 

Dio¡;: guarde a V. K-P. Castelblaneo 
Agüero.- L. Astaburuaga, Pl'o~el?;'etari(). 

,Santia~o, 8 de Sulio de 1942.-Con mo1í
YO de la moción, informe y demás antecf'
d'lt1(-S que tengo el honor de pas31' a manes 
de V. E., laCámal'a de Diputados ha teni
do a bien preistar su aprobación al si
g"uiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0. 110 dispuest.o en el artículo 
5.0 dr la ley número 5,757, de 12 de iDi
eiembl'p de 1935, no se ,aplicará en la Co
muna de Santa María, creada por ley nú
mero 5.891, ele fecha 26 de Agosto de 1936; 
(J1 la Comuna de Pucón, 'creada pOr la ley 
llúmer05,872, de 12 de A gosto (le 193

'
6, II i 

(-n ]a CQmuna de Frutillar, a aqnéllos terri-
10rios que con ,anterioridad a ]a yig-rncia de 
la ley número 15.809, de 5 de Febrero de 
1936, formaban parte de]a Comuna de 
Puerto Varas. 

Artículo 2.0. La presente ley 4t'egirá df's(;e 
el ] . o de Enero de 1942". 

Dios guanle a V. E.- P. Castelblanco' 
Agüero.- L. Astaburuaga, Proseere1al'Ío. 

Santiago, 7 de Julio de 1942.-COll ;'1Jti
\'0 del mensaje, que tengo el honor de pa
I:ar a manos de V. E., la Cámara el" Di
putados ha tenido a bien prestar .su üpro
¡~a(:ión a] siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artíoulo 1.0. Autorízase al Pres:d€llte 
tic 1 a República, para que, en repl'esema
eión del Fisco,' transfiera gratuí'tame~lte el 
dominio al Cuerpo de Bomberos de Los An
lles, de un inmueble de dos mil ochocientos 
trece metros cuadrados (2.813 m2.), ubi
cado en la ciudad de Los Andes, calle E's'
mera]da número 150, esquina Rancagua, y 
que tiene los siguientes deslindes: Norte, 
palIe Comercio, hoy Esmeralda; Este, calle 
Rancagua; Sur, pertenencia de don Teodo-
1'0 Olazo, hoy Francisco Feliú y Teresa Re
yes, -;.' Oeste, Filomena RamÍrez, hoy Renja>
!!lín :Uontes de Oca. 

En dirho predio el Cuerpo de Bomberos 
¡le Los A nr1e¡sl construirá su Cuártel Gene
ral. 

Artículo 2.0. Esh ley regirá desde su pu
bli(~aeión en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- P. Castelblanco 
Agüero.-,. L. Astaburuaga, Prosecretario. 

,santiago, 9, d~ Julio de 1942.-'Co11 moti
vo de los mensajes e informe que tengo a 
hOl1J"apasar a manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyeeto de Ley: 

"Articulo 1.0. :Reemplázase ]a frase "se 
pnblieará la orden de citación en '1111 perió
rlieo (lr la localidad, designado por el mis .. 
IIlO juez" del artí'cul0221 del Código de 
Prncedimiento ~enal, por la frase: "se le 
(·;ta l"á J)or medio de un cartel que redacta
rá el Srcl'etario del Tribunal y que hará fi
:iar f'Jl 1111 lug-ar visible del recinto del ,Juz
~'ado" . 

Artículo 2.0; :Suprímese en el último inci
E0 del artículo 188 del Código de Procedi-
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miellto Civil la frase: "Esta nómina se pu
blif'ará también semanalmente en el Dia
rio Oficial" . 

Artículo 3.0. Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- P. Castelblanco 
Agiiero.- 'L. Astruburuaga, Prosecretar;o. 

4.0-De los siguientes oficios ministeria
les : 

Santiago, 8 de ,Julio de 1942.----'Tengo el 
agrado de acusar recibo del oficio de V. E., 
nfnnero 1,031. de 2 del actual. por el cual 
trallí'icrib(' a esta SecretarIa de Estado un 
telegrama en que los \Sindicatos Obreros 
de Chuquicamata solicitan ]a declaración de 
"ZOlln seca" 11a1'a esa localidad. 

¡Rob1'r el particular, me es grato manifes
tar a V. E. que, 'por c1ecreto número 3,674, 
de 30 de ,Junio último, actualmente en tra
mitaeión, ¡Sle declara "zona seca" todo el de
pn1'tamento de El Loa. 

Dios gnarc1e a V. E.-Raúl Morale,s. 

Santiago, S de .Julio de 1942.-En ,atrn
i~i0n a 10 expresado por el Honorabl(' Sr
nador don Guillermo Azócar, en sesión del 
;l de .Junio pasado, reí'ipecto a la í'iituación 
nctual de la elabornción nacional de velas 
? sobre las dificultades de aprovisiona
miento (le materia prima de dicha 'indus
tria, cflmpleme informnr a USo lo siguien
te: 

La fa bri ca ción de velas se ha vi!,,:!!) efec
tivamente slüeta n rrstricciones a causa de 
la falta <le adecuado aprovisionamiento de 
parafilln rn pasta y encara actualmente la 
posibili<laa de qnedar paralizada por no te
ner ,;eguridad de obtener oportunas entre
ga.s de matrria prima. 

1111 pal'a fina en pasta que se C011SUme eH 
el país se importa en su totalidad y la ími
ea fuente provredora que podría sumin:s
t1'a1' (lic11o material rn las actuale!> CÜ':'ll'lS

tc,ncias es Estados Unidos. 
L0í'\ industriales de] ramo efectun1'0n 

oportunamente los trámites del caso) ('n f'l 
mencionado país para adqllÍrir la mate1'ia 
F'ima que necesitab'311, pero sólo obtuvie
ron entregas parciales que fueron insúfi
cien tes para cubrir las necesidades d,e 1 'país. 

Ante esta situación. algunos fabricantes y 
la ,Jnnta Na,cional de Aba:stecimientos pro
pOl'eiona !'Oll a los funcionarios de la Emba
.jada de lo¡;; Estados Unidos las informacio
':es qne mostraban las ef,ectivas necesida
(les del país a este respecto, a fin de que las 
autoridacleC'l' estadounidenses reconsideren 
las anteriores medidas de asignar a Chile 
,ma cuota de parafina en pasta inferior a 
~a correspondiente a consumos imprescindi
hles de velas. 

Por otra parte, este :\Iinisterio ha solió
tado eableO'ráficamente a nuestra Embajada 
en 'Váshil~gtOll, por interme<lio del 1\linis
:-erio de ,Relacione¡", Exteriore¡;;, que efectúe 
las gestiones necesarias ante los organismos 
eorrespolldientesa. fin de que se permita 
[a exportación a Chile de una mayorcanti
:1ad del producto indicado, antes de que se 
tE'rmine el stock que hay en el país o en 
viaje. 

En enanto al transporte, que 'era otra de 
;as <lifirultadCisron que tropezaban los fa
~l'i('antes de velas, tan pronto como lo hi
~ieron presente lOos interesados, fueron 
o/signados los fletes marftlimos necesarios y 
',e seguirán proporcionando a medida que 
se autoricen lOS! embarques. 

Dios guarde a Urs .-Pedro Alvarez. 

5.o-De la siguiente moción del Honora;· 
bleSenador don Eleodoro E. Guzm.á.D::· 

Honorable ,senado: 
El Capitán de Corbeta Ingeniero de la 

Armada Nacional, en retiro, señor Fernan
do ¡Solano manes disfruta en la actuali
dad. de una pen~ión que no guarda 1'e1a
,'IÓn ron los~el'vicios que prestó a la ')1"a
rina v l11PllOS aún 'eon los importantes tra
bajos' que le c,upo desarrollar en la organi
~a('i(in (le nueRtra actual Fuerza Aérea. 

Los <1ntecedentes autorizados por el Mi
nil~terio de Drfensa Nacional, que se acom
'1aiían. tlemue¡;;tran en forma llítida ~. clara, 
la yaliosa actuación que le cupo a este dis
;in'.2'llido .Tefe de la Armada, no tan sólo en 
1<1 ol'g,mización de la Aviación Nacional, si
no también, en la preparación y l'ICalización 
ron éxito. de los famosos vuelos a través 
de la cordillera de Los Andes, que <CÍec
tuaron. con sin igual pericia y valor. los in-
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trépidos Pilotos ehilenolSl, señores iDagober
to Godoy, Armando Gortínez y Diego iAra.
cena, proezas que dieron renombre, bri
Ho y preosti¡óo a nuestra nacionalidad en el 
exterior. 

Basado en estos anteced,entes y en aten
ción a que las leyes que ha despachado el 
COllgreso en favor de los oficiales que in
tegraron los primeros cu~,os de A'Viació~l. 
no han ,alcanzado a beneficiar a este meri
torio oficial de la Armada, vengo en so
meter a la consideración del Honorable 

¡Senado, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único. En atención a los impor
tantes servi cios prestados al pals, en la 01'

:Hmización de la Aviación Nacional, C(Jl1· 

cédese, por gracia ~T 11ara todos los efectos 
legale's',al Capitán de Corbeta Ingeniel'o 
He la ArmiH]a Nacional. señor Fernando .so
Jano TIlanes. el nerecho a nna pensión ne 
¡'etil'O eql1iva]E'nte al sueldo íntE'g''T'O '1Uf' 

ilisfruten los oficiales ae]a Armada del 
graflo inmeaiatamente superior. en vez (te 

1n pensión de retiro que actualmente per
cibe" . 

Estn le" reQ'irádesde la fecha de Su pu
blicación 'en E:l t)'iario Oficial". 

;Santiag'o. 14 dr ,Tulio de 1042.-E. E. 
Guzmán, 

6.0-De los siguientes informes de Comi
siones: 

HOllOl'ahlp SPllac1o: 

Vnestra ('omisi6n de Gobierno ha consi
derarlo el 'pro~'ef'to (le le.". (le iniciativa del 
Ejecutiyo. sohre Hntoriza(,iún al Prpsidente 
de la 'Repúblif'a pa'J'a íllle ¡merla convenir 
con la Compailía <le 'l'rl(·fonos (lr Ohilr las 
mOr1ifi(~a('iones que sea lle(·psa·l'Ío illtro<lueir 
a .los '('Ol1'tratos dr eoneesión a'py'oba:dos por 
la le.,' n1Í.mrro 4-.7~n. '(lE' :20 (le enerO <le 19:W. 
y contrato reglamentario a'probatlo por De
creto ISnpre'Hlo número 235~. (le 24' (Te ma
yo rle 1030. 

T,a rxplo'ÍJeióll elel seniC'io telef6nico 10-
ral y 'fl~ larg'a rlistanria. en el 'país. se rigE' 
pm> contratos celebrados entre el Gobierno 

y la Chile Teleplhone .t;ompany Limited, 
l<llIlipresa que, por disposici6n de uno de di
c'hosc..ontratos, se transformó deS'pu~s en 
una Sociedad Al1Iónim.a Ohi1ena con el nom
bre de Compañía de T·eléfonos de Ohile. 

La l:oncesión otorgada a dicha Co,mpañía 
tiE'ne un plazo de 50 a,ños, que vence en 
1!180. ~; durante los doce años que lleva de 
explota(,i6n de los servicios telefónicos se 
ha eviden'l'ia,do ,la nell'esida'c1 de introducir 
llIodifi·~a('iolles a (liversas cláusulas de los 
contratos reSlpeetivos, cll.'-a a-plica:ei6n ha 
demostrado qne no se conforman con los 
intereses de la eoledividad. 

:Da{la la circunstancia de 'qne esos con
tratos han sido aprobados !por una ley es
peeia,l y la importancia trascendental que 
tiene el senieio telef6nico para el c1esenvol
"imiento económico del país. el Gobierno 
estima que se requiere, para da l' efiC'Rcia 
el sn aC'tuaeión, que se didenna ley qne lo 
antori('e ,para efednar la rcvisi(ln 'elr los 
eon "enios existentes. 

La Comisión, concordando con 10 mani
festa(lo por el 1G0hierno en su Mensa,je. ha 
(lado ele inmediato aprobación al pro,,-ecto 
pl'üpnesto; pero. fundándose en la conve
nipllf'ia <le que toela; enmienda que se intro
<ll\zta a 100,<; contrato's, sea oportunameJlte 
('ol1üri<1a Ipor el Pa'l'lamell'to. ha acordado 
a'!!TE'¡rar una di'spo~icióll que establece que, 
para Sil va,l ic1ez, deberá s,er previamente 
aiproba (la por el Congreso ~ acional. 

En mprito ele lo expnE'sto. tenemos el ho
nOr ele re('omenelarosla alprüba'rión del pro
?ecto en los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízasp al Presidente de 
la República piara que pueda c..orrvenir COH 

la Compañía ele Teléfónos de Chile jas mo
c1ifiC'aeio11es que sea necesario illtrorlnrir a 
los ('011 tratos de concesión a:prühcl'<los por la 
le.,- número 4,791, de 20 ele enero de 1930, 
~'conÍJ'ato reg.Jame.ntario a1pro,ba(10 pOl' el 
DeC"reto ¡Supremo número 2~';5'3,(le 24 ele 
ma~-() de 1930. 

Artículo 2.0 La facultadqne se otorgal en 
el a'rtÍenlo anterior no podrá ejercitarse sin 
qne previamente se 'procec1a por el Ejecuti
YO a pradirar, Ipor intermedio de las perso~ 
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nas (Iue llesigne, HU estudio ele la contabili
-dad y de la situación económica y financie
ra de la ,Compa1íiía de Teléfonos deOhile. 

A este efecto ola tCompa1ñía estará obligada 
a proporcionar to'Clos los antecedentes (111 e 
COl! el objeto indicado ert el illciso anterior 
le solicite el Presidente d.: la Re.pública por 
intermedio de las personas que tengan a su 
cargo el estudio menciona jo. 

Artículo 3.0 Las sancioLes, pa ni el (~aso 
de COlltrayenei,('n a lo dispuesto en el itH:iSO 
2.0 tlel a'rtícnlo anterior, para lo's emplea
dos de la Compaííía ele Teléfonos de Ohile, 
pm'a las IperSOl!ClS que inté n"cn~'aln a nom
bre de.l ,Ejecutin} eH el estu'Clio(IUe deberá 
prcleticarse ~" panl los emplearlos público:s 
cuyas fUlIeiones tell~'an o puedan tener re
laóón eon el problema telef6nico ~" sean re
(111 ni II as '[la 1'a i'nformar al res!pecto, serftn 
la,s en,ntempl<Hlel" ell los ariÍ:C111os 3.0 ~" 4.0 
a(' la ley núm.rrn 6.93:2, ele Hi (le llla.\"O de 
1941. 

Artículo 4.0 Las 1ll0c1ific Jl.eiones que se 
("()!!\l'llg'all rnh'p el PresidentE' (le la Repú
hli,',: y la COllJ')mfíía elE' Tel¡)fono~ (le Chile. 
(jE' ",'l1fTlI0 ('011 lo (lispnesÍlJ rn el al,tícn]o 
1.0 de 1<1 presente lE",\". rcrpull'irilll. 'para '-;11 
yahl,,;;;. la apro]Ja,('iÚ'll elel O()ngl·r¿.o .\elc·io
na1. 

Artículo 5.0 Esta ley reg'itiÍ desde :;n ¡m
blic:acióll en el "])i,ll'io Ofi'cia], '. 

Saja ele laComisi(1I1. :¡ de jnlio de l!)-l-:Z.
Carlos Alberto TiIartínez, -- "Ulises Correa. 
-Finel Estay Cortés. J oa,quín Prieto C. 
-Eernán Videla L. 

HnJ\Ol"ilbl,' ~l'il;i(¡{): 

PO!' ofieio JJ(llI:l'I"() '17fj tle 1 j (lel mes de 
junio pl'tÍX!J 111 ) Jlil-il()O. ];1 HOIl'<)l'illJle C:íma-
1"<1 de P:jll!Ll']rh hl lt'll!d,) n l,ien C'omnni
('el'!"O" qll(~ Ihel 'J"('.sl'e]to cle~el·har la~ obserya
c·ionr,; f()1'1IJlJlada~. por el BjerntiHi ill pro
~"ed() (t 1 1(' (Te" el C'rlegio (le AI"(jllitpl'tos e 
ill.,i,til·, IlCll'lllf!s, cn 1il a:'ll'otJe](·i(1I1 <lel texto 
,1l',i\'(i,1(lopel'1"c) f:¡ le.\" r)o1' Clll1helS 1'1I1l1;¡"; (lr1 
C()¡¡:~-n'Sl) \'wciol'n.l. 

Dd dicio rn refel'l'lI(·ia .\' ¡](' los d('lIl(¡~ 
<1lltecrilentes <lgTf',S"i1l1os ell rX]1r1li(')]je 1'('''
llediYo. resulta (jlll' L! HOHo!"C¡]¡Jr ('(,111Ill',l 
(lp,-..:c.~tiE:,(~1 (licha~ ()h~rl'va(:iollrs 1)()1' ('()ill",j" 
del'?" qne hahí?" ,,¡(lo formnl:¡(l;¡,s fllera (le1 

plazo y por uua autoridad, ,la del ~íiniste
río (le 1,'omen'Ü), distinta, de la ,S. E. el Pre
"identl' (le la Hepública, que es la única 
qne tíellr ('Ollstitlleionalmente la fwcuHad de 
promüH'rlas. 

'"l1est'ra Comisión de Constitllciún, Le~is
lCl,~ióll .'" Justicia compar.te 'con la Honmable 
('(¡mara e~te pnnto de yistaqne basta por 
s¡ so,]o para determinar e,1 rechazo (le las 
o ;¡s('l'Y(ll·iones en cuestión. 

,Por Sll .parte. ~" 'para r('('omPll(bro,s, .a,dec 

más, la illsistell(1ia ell el text.o legal apro
bado por el {'Ollg'l'f'SO. tiellP en t~nellta, en
tre otras. la ein'11l1Sfan('ia ,dE' '({ne él es el 
resnltarlo (le hll'gas (lelibr1'aeilmes J" estu
c1iQl.~ pnll·til·aclos PIl Sl1 seno con la concu
rreneia ele (le,legclil"io'lH's allj()¡['izadas del Ins
tituto de 111,genie!"os ~" de la Asoeia'ción de 
Arqllitedos, y 1" ('Ollsa.gTH'e,ión o formaliza
eiÚll dp 1111 e1('II('l"(lo pro(lueidtJ entre ellas a 
pl'op(,si to 'd ('1' intos HSlpedos técnicos y 
'[ll'údi('os 1'11 qllr elmbas !profesiones se 1n
tedil'l"l'll. 

]-:,11 )'sLIS (·o'Jldieiollrs. Yllestra ('omisión 
di' ('()lIstijl)~·i()Il, Legislación r ,Justicia tie
n(' la ¡¡(I:lonl ele 1'l'('omenc1nros qllP al igual 
(jp la ('(¡lllllnl teng(¡is a bien c1esee:har las 
oO.st>n";\(·iolle" en infGnne (' insistir ('11 vnrs
troprim¡tiyo pro,yecto. 

Sala (fe lel Cnmisiúll. H 1.0(1(' jJllio de 
1912. Aníbal Cruzat. -- H. Walker La-
rraÍl1.- Fernando Alessandri R. 

Yllcstr;l( 'Olll·¡,.,i(:11 de 1 )del]";,1 .!'\acional 
ti('lie el II(!iIOI' di' in \·o,nliClJ"(¡,., ,1'('(']"('(1 del ])1'0-
."f'do de 11'\'. ,ljll"oj¡;lIlo :.Iwr lCl HOllorable 
(',íllIi11'il'!(, ¡)ipIJj;ld(l~, ;1 illil"icltiy;¡ elel Eje
('I)ti\'o, 1111(' 11l()¡)iri";1 1" Ip.I" llúme]'o 5.955, 
¡jp 1:2 d(' ¡'('lm'l o¡)(' 19:;2. ('on el objeto ele 
(le·;jilllll· ;1 lo,.; g·¡).slos cli' remonta elel Ejé1'-' 
('jlo y 'elel «¡lr'Tipo de ('m'abllleros los fondos 
<¡I](' Ii(' IWi .. ~i¡)I'n ]lor (,ol)('e!pto elel il11'llnesto 
l"iSI';l ¡ ,1! l'ill(íl" ele las apllesta,.; ll1utnas en 
los Ji i pt!l: ¡'(llll os. 

1;1 j('\" IIIJlllrro 4':-¡6:6. (le 27 ele nm1'zo rI~ 
19:29. ,: j "; 111'0 q Jll' los Jli,pó¡] ]"üJl1 Os esta h 1 ('
('¡110S ])0)' ell1torizaei(,1l rIel Prrsirlel1te (le ]a 
¡~(·I:í!],li'·;1 podríc111 Ol'Q';lllizarr 1Ilclntrner el 
si .. .;tema 11.(. <ljlne,tn'; 1ll11tllilS. sobrr el1.\'O Yil-

45. -lOrd. -Sen. 
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lOT se -enbrarÍa una eomisión de 12 y medio 

por ciento. 
Esta eomisión se dec1iJe¡uÍa a su titiIaecl' 

diversos fines, contempladoti en la misma 

ley, entre los cuales se establetía un im

puesto a 'beneficio fistal ascellldellte al 7 

por ciento del ¡producto total elc la expre-

sada cOnl,isión. 
Lna suma igual al producto ele dicho im

puesto (leherÍa figurar anualmente en el 

PreSllpllCsto de la Xación, con el objeto !le 

atel1(ler a los gas'tos ele remonta del Ejér

cito y Cller,pO Itle 'Carabincros. 

Posteriol'mellte, la ley número .),055, de 

12 dé' ,fehrero ,(le 1D:3~, elevó la connSlon 

antes referida al 1;)~; ;.~ el impuesto fiscal 

consig'uiente al 8 '/r, impuesto ,que, confor

me a lo dicho, corres])omlía destinarlo Ín

tegramente ,a la remonta¡]el E,jército y 

Cnel1po de Carabineros. 
'según se expresa en t'l Jlensaje c1el Go

bierno, esta fina1idad tle la ley no ha po

dido cumplirse elJ toda sn amplitud, por 

cuanto no ha sido ¡posible consulbr cn los 

Presupuestos la 'ca'lltidacl rea.l de los in

gresos percibidos por e~ COl!,CC'pto iní]i,('at!o, 

debido a Ique el gasto corre~l)Olldie,nte ql1er1a 

sujetü, como los clemás, al monto de la ('uo

ta fijlWhL a '('ada :SecrdarÍa de Estado. 

Con el objeto de saha'l' esta útuacióJ1, se 

propone dar a la letra a) del artículo 2.0 

de la, leJy ;),0;);) la reclaecié'll que se esta,ble

ce en el artienlo 1.0 del 'proyecto. 

C()m()(~Omplelllellto (le dicha, disposición 

se 'prop011e tam hi"'ll ('"m bi,al' la redacción 

de;] in(~i,;o final elE'l artíenlo 2.0 de la ley 

anteriormente l1leJ](~i(),na(la por la (Ine se ex

presa en el artÍ('nlo 2.0 elel proyecto. 

El texto del ill{·i,;o final referÍ'elo, es el 

sig'uiente: 
El pl'odu(·to ('olTe~,pondielüe a la letra g) 

se inte,'!l'urá en el Banco Central, a la or

den del Presidente (le la Hepúhli,,¿),'·. 

C'01110 puede ohsprvar~p. la F(o,llorahlp ('[¡

mara de Diputados en la nueva re(lacc·i(m 

queda a este ,preeepto e~tahlece llJ1a mo(la

lida(l distinta a la adnal respe{~t6 (le lolS 

fr})lclos que ~e ']w}'ciben al' aicuenlo ('Ol1 lo 

el i,,'pnesio f'll la letra g). 

Dirha letra (lispone CJHe de la comisiGll 

que se cobra. sobre el \'alor de las apuestas 

mutuas, un uno :por ciento se destinará a 

lo:,.; Veteranos de loí9, en la forma que in

¡lilJlle el J're:,íidentecle la República. 

La C01lli,;'Íón no ha encoutrado la razón 

(Ille jm;tifúlue la inuovueióll que se propolle 

l'{''i¡w¡:to (le la cuota llue asigna a lo:; Ve

ten¡uo¡.; <tlel 70 y, en conse,cuencia, estima 

'[UC no lll'o,eeüe cmJJsi!derar en este proyecto 

t'1lJ1l iell'da al,guna all inciso final del artículo 

~.() de la ley vigente, y que s610 corres

]lu]](le a,gn"g,a,r 1111 imj"o que eontenga la 

materia que I,.;e refiere a los sel'vicios de re

lllollta. 
De a(~ueJ'(lo C:Üll lo e:qll'es¡Hlo, se Ipropone 

la enmiellda al ¡['rtí(:lllo ~.odel proyedo ele 

la Houoraule ('ámara (1c Diplltados que má:s 

adellélllte se illdien. 

El artículo :5.0 di~poJle 'llue la lcy Elmpe

za,r:L a regir desüe el 1.0 de cnero de 1942. 

Lu~'oll1i"ióll, '(:Oll el objeto (le E'\'itar per

tlll'lmeicnes en el cjen'ieio fillallieiero del 

Pl'e'inpucsto vigente, ha acordado ])l'OpO

llt'['OS (lue la ley riJa elescle el ].0 ,de euero 

del afio próximo. 

E11 lJlérito lle lo cXJpuesto, tenemos el ho-

11(1J' de ]'f'('omenclaTos la uprobaeión del pro

'yedo (·on las siguientes elllllienüa's: 

Artículo 2.0 

~~ll"titl\írl() ,]lO], el signiente: 

., .\l't ... A,gTé:~ase acontimmeión ele] in

,-'¡so fi1WI del ail'tí('llln 2.0 de la ex,presada 

lr,\' nlÍmero .í.O.J'.í, ('1 sig'niellte inciso: 

"En i'2'lml t'0'1'11l<l se integTill'{l el produe

to l'Ol'l't's)lon.iente ;1 In let'l'<l n) y su inver

sión cshu'[¡ sujetn i1 1111 l)]'r~npnrsto annal 

(le gastü,s a'pl'qhal]o por rl }Iinisterio de 

Defensa ::'\a,riüllal y ,(]rlllltniOJ" cn la par

te corre~poJ1(liel1tr al EjP1'(·ito ;.' al Cuerpo 

de Carabineros, l'esprdiYilmente." 

Artículo 3.0 

~llqitl1írlopor el signiente: 

·'E,.ta lr~~ empezará a regir elesde elLo 

,1" enero (le 1048." 

"ala (lr la Comisión. 7 !ae jl1.liode 1942.

Ji:. !E, Guzmán. - ,E.B;ravo O. - :EJiodoro 

Domínguez. - Aníbal Cruzat. 

7.()----jDe las siguientes solicitudes: 
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ella de doüa .,\na ~\harez Yávar, en (Ille 
solil·ita 'IJenl~ión ,de gracia ; 

UJW ,de dolía Rosalía del Cal"me.n CosÍl'o 
v. de 'Sal'ga,do, en que solicitapellsióll de 
r~']'a l"la; 

l;na de ,don :iUigllel Orellalla Cifllente,;, en 
que ,pide aumento de pensión; y 

lTna de c1o.n Aníba'l l\1l1ñoz Olivos, ell que 
pide deyoll1'ción de antecedentes. 

8.0- De cinco telegramas: 

lTno del Pl"esi<1eHte del Smwdu (le Vene
zuela. en que agr'<!(lee(' las felicita,eiolles 
del Sell¡wlo (le .( "llile ('011 lllotiyo del alllver
tmrio patrio (le E',;a Hepúhliea; y 

Cnatro dE' <lin']'so's sill'tliratos en que pi
dE'1l la J"lJiptlll'¡] (le l'elaeiOIws con ~\IE'mania, 
ltalia ~. ,Tapón. 

DEBATE 
PUDIERA HOR.\. 

-Se abrió la s,esión ::t las 4.27 P. M., 
con la presencia en la Sala de 12 sellores 
Senadores. 

El seíiOl' Durán (Presidellte). -- EII el 
nombre de Dio", se abre 1,1 ~esiól1. 

El aeta de la ,e,',):1 : _:" en 7 (1' ,julio, 
aprobada. 

El a!~,ta (lE' la 'sesión 17.a, en t) ,le .inli1o, 
queda a dispo~iei,()]] de' I().~ ~ellores '8e11a
,dores. 

.S~' ya a tIar ellclIta de los aS'lllltos que 
ha1l 11E';2,<1(10 a la Secretaría, 

-El señor Secretario da lectura a la 
'Cuenta. 

-Durante la Cuenta: 

PENSION DE GRACIA A LA SEÑORA 
AMELIA VICKERS DE SANCHEZ 
-RECTIFICACION DE UN OFICIO. 

El splíor Secretario. - La CÚllIara de 
:Dipntac1o,: mandó ofieio dic'ien(]o qlle ill
si:, tía P11 el l'E'chazo dE' Jos] ';:iÜ() pesos. q Ile 
hahía eoneE'dic!ocl SE'nado a la s6íora 
AmE'lia Vjekers de !Sán!'hez. El 'Sclla<1o, en 
vista de e,E' oficio, a(,eptó el temperamento 

de la Oámara <le Di}lutados; pero arhora ('0-

mUllica que .hubo ullaequivocación de su Se
netrll'ía y l/He, en realidad, 'ha aceptado 
los 1,JOO pesos acordado por el Se:lado, 
(le Illanera que ,habrá que 1'ectific:a1' el ofi
(·io al I'rl''iidellte de la República. 

El S (')10 l' DUl'án ('Presiden te). - Si le 
!la l'l'l'e [\ 1 IIollorc;,bl e iSeando, se rectificará 
el oficio a 18, E. el Presidente de la Re
jlública, sohre la base de ¡que fn6 l~!; error 
ell que illcl1lTió la Cúnwra de Dip~ltaclo~. 

~\ \'01'(lm10. 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN
TERNACION A MATERIAL PARA 
EL CUERPO DE BOMBEROS DE CAS
TRO. 

El se!íol' Maza. - Pido la palabra, sobre 
la Cuenta. sei"íol" ,I're~ic1ente, 

I..;] seiío l' Durán (lJresidellte). - Tiene la 
palabnl ('1 Illlllo1'ilhle sefíor::\Iaza. 

El se!íoJ" Maza. -- Se acuba de dar cnen
ta de tlll ]lJ'o,)"eeto que viene de la Cámara 
(le Diplltados, ]lOL' ~1 en al se libera de de
I'el' ]IUS dei ntel'llil;ción a al gnl10S artículos 
j'¡¡]',t el Cuerpo de Bomberos de !Castro y 
~Il ~piíol'ía ha acordado, eOH el asentimien
to c1l' la Sala. mandarlo a Comisión, 

Como se Íl'ata de un asulIto anlÍ:logo ,a 
otros qllc se han despachado ]lor el :Sena

do, agrac1eeería al señor Presidente 'que 
solieitara el asentimiento de la ISlala para 
eximíl' estel)],o~'ecto ael trúmite de \Co~ 

misión y tratarlo inmediatamente. 
El ~elíOl' Errázuriz. - Siellto 111neho' no 

poder a:('('etlel' a lo seg'llndo. 'P0l':que me voy 
a permitir pe(1ir fine se retire la tabla de 
11'{¡eil ,r)r.~p,](;]¡(). Jmes c1cseo terminar mis 
ohset'vaeiolll'~ antes de la yota('i,ón 'que s'e 
¡jphc, predn¡lT' ¡¡ laS' cillco. 

El ¡.;:e'-!oT' Durán (PI'psic1ente). - Solieito 
pJ a~('ntimi(,lIj() (le la Sala para eximir del 
11'(¡mite de COllli~ión el pl'oyeeto a que se 
11a I'ef'el'i(lo('l Honorable señor ¡::\Iaza y tra
Im'l (). al ([,1'111 ino de .J a Rora de Tneidentes. 

'--.\('ol'(lac1o. \ 

TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE 
AL CUERPO DE BPMBEROS DE LOS 
ANDES. 

El SeilOl' Secretario.--jLol'; IToIlOl"abf1ies Se-
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nadores de la Agrupación de V.alparaíso y 
A:collcagua formulan indicación para {[ue 
s€ 'exima del trámih' de' üo/misión y ;,p üis
cuta inmeüiata,mpute el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados, por el cual Sl' au
toriza ~] Presidente de la Hepúbli ca para 
que, en representaciónclel Fisco, transfiera 
gratuitamente el dominio ele un illlllllebk 
al Cuel"po (le l\omlwros de Los Anclf's. 

A:U'l'3IR~IZACION A ,LA MUNICIPALI
DAlD IDlE ,LOS ANGlEILE:S PARA ,CE
DER AL FISC'O E,L DOMINllD DE UN A 

PROPIEDAD. 

El seiío]' Secretario, - Los HO!lorables 
8enadol'f's Sf'I-IOl'h Orte¡!'H y Bal'rlleto. for
mulan indi,·¡I(·i{¡n piI],¡¡ filIe ,;(. exima de] 
trámite de Comisióll .,. S'l' disl'IILI illlIll'dita

talllente P1 ]l1'O~'Pe1() rle le,\' d(' lil ('Íllll<ll'il 

de Diputado", por el cllal se allfllrizil 11 lil 

::\Innicipalic1ad .ele 'by:; ""\ngl'les pal'll qll(' 

eeda i,l Fisco el dominio dr llIta j1I'Opi(,llúl. 
a fin (le qlle sr instale ell ella 1111;1 ('sl'1I('lil 

dr i1 rtesal10s. 
El S('IJ01' Durán (Presülrllte). - ~()lil'itlí 

r1 aselltimipnto (1(' ]a Sala para PXilllil' clel 
triímitp (1(' IComisLún ~,'tratarlo a ('onlin1ln

ciún Üp los a ntrriol'ei', los (los . pro,n'ctos 

111 rn (~i Ollados. 
l\('orrla(lo. 

LIBERAmON DE DERECHOS ~E IN
TERNACION A UNA AMBULANCIA 
DESTINADA AL HOSPITAL DE 
COQUIMBO. 

El spñ(\]' Torres, -- ,p(,¡j i ]'í;1 11 11 (' ,1 (,1l11-

tinmlción (lp e~t(\s 1lI'o~'e(·t()s SP 1 nt1 ,11';1 oh'o 
'Sohl'P libenlci(lll rlp rlere(']¡os 1[(' intprllil

ción. a l111H amhnlancia pal'n rl Sl'1'v i ('io (11'1 
Hospital (le CO'}llimho. 

El S,011(,)' Durán (Pl'esi(lPlIj("¡.-- :-;(llil':

to pl as'entimip11to (le la ,Si n lil pnl'<l ('Xilllir 
del triími10 (lp 'Comisión el lWO,'p('h\ ,1 qll(' 

fie lw l'efpric1o el Honorable señor Tone,; .,. 
tralarlo a eontinllaeión (1e les a11te1 ¡OI'PS. 

A ('orrln rln, 

= 

La indicación para retira[' la tabla de 
Fúcil Despacho ha sido apoyada por dos 
seüores Senadores, 

Queda retirada, 

Incidentes 

ESCASEZ DE AZUFRE Y SALITRE, -
NECESID.AJD DE DOTAR DE ESTOS 
ELEMENTOS A LA AGRICULTURA 
E INDUSTRIAS EN GENERAL, 

El :-WÜOI' Durán (,l'resicl('ntp). - En 1a 
hora ele 1 II ciden tes 'CllH'(l.(¡ ('on i il pal a b ['<', el 
Honorable sefíor E,nú/,lll'i/,. Puede continua;' 

.su Señoría. 
El sellOl' Errázuriz, -~ ;\nj('~ de ('1Ilral' 

al fondo de mis ob"ervacioll('s, sCllor Pre
sidplltP. deseo c1eci¡' dos palabras sobn' lllJa 

sit\l(]l·i{¡n de la cual me hp dado ('\1l'lIta pn 

pi yia.ir (Ine he hel'110 ajas Jll'oyineins (jlle 
]'('PI'('S('lltO ,\'qne ;,iO\l: Cnrieú, Talea y Mau
le. 

Es1;IS pl'oyincias tienen grandes exten

siOII('S (]pdieaélas a la yiticuLtura; ;" n110 de 
lo, ]ll'ot! 11(,1 os qlll' llf'eesita este cnltiyo es 
el ,1/,l1h'('. 

Chij¡> (',; nno de lo\'; grancles productores 
de ilZII I'l'l' ('11 pI IlI1lIl r! 0, ~' Vil el llegar a ser 
COll el t iCll!!)() (,1 tIIH,"OI' )ll'oc1netol'; sin em
]¡;II').."O. JJO ]Iny ilZll f]'(, parn la ilg1'jcuJtnra 

(,¡Iilella. 
i ~\ (jll:' S'C' llehe ('"ta sill1a(·iúll j,11l anor

mal!! 

El aznhe Se expellrlE', 11l'ineipalrnE'llte. en 
dos fOl'lllas: el aznt're refinado. ql1(' l'S l'l 
11\1E' sr (lestina 11 usos il](ln~ll'inl('s ," PS ex
pOl'taLlo íntpgTamente. de IlH(l(ln ¡(jIIP Ilas 

illdusiri"s l'hilelJ<1s. (J11P ll'<:ln ;lzu!fn~. 110 én
('UPlltnm na matel'i,l prima ill(li~jr)('IlS:1hk 

('11 el 111 fl'('¡jcb ; ;>' el 2znfJ"p snhlirna(lo, qne 
I'S ('1 q',1' lha]\ las yilías. Esb ÚltiTl1i1 ('lnsp 
lh' iIZllí']'(, se ('OJ1snme exC'lnsivamentr (':1 pI 
i':lí, " sin f'lllhargo 110ha'.\' E'xistrl1cia en el 
11II'!'(';;llo. !l() l'ill1 f' los prodnctol"rs ell(']1('n-
1 nlll fJ ll(' es m ií s ('ol1vrni entr ]lara p llos pro-

11111'il' (lllil'nmrlltr aznfrr rrfinac10 para ex
!'(\I'1;!l'lo ~' t(\~1 sólo Jl)1(1 11eqneñn cantidad 
ele ;1/,lIfl'C' sl¡]llim;lflo. ]101' el que cohran un 



precio tan el evado, que los agricultores no 
pueden pagarlo. 

Al legü,lar sobre el coure, se tuvo la pre-
eamión de establecer que podía exportarse 
tudo el (~()bre de las millas de ClJi't'. ·-"eep
to a'lll1ella cantidad que era requeri:!,) ,'''' 
la industria ¿hilelJa, como mai eria ¡m
Illa. 

En cuallto al fierro, ell el '('olllril,io que 
tiene la Bethlehell iSted IColllpally, en.yas 
millas (le[ Tofo hall ¡.;ido materia <1(' (1I'U<1te. 
a<]uí ell ('] COllg']'eso hae<' poC'o tielllpo. tam
bi~~l se ('sta)¡¡('(~(' que )ll1edell exportar el 
prnr1n(~10 (le las minas, pero entregando 
siem]l]'(' ;; 1;1 ,:-\icI"ríll'Q'ie<j de ValcJiyia el to
nela.k que ('sta ]!l'ec'isa para sus Altos Ror-

, nos. 
; Cúmo e~ j)osibl e (Ine la Caja de el'rdi

to ::\11 im'ro y otr'os orgallismos que se preo
ellpan de los minerales chilenos. no hayan 
t('nido ¡a precaución de estab:]ecer nna 
rli¡.;posiei(¡n anAloga para el azufrr ~" lH'r
mit,!ll 'q11e este producto salga íntegramen
tr ,¡l rxinmjero y que no haya en el mer
('ado lo neresario para ],¡l jmlnstl'ia y la 
agrienHllT'<1 ~ 

r,!2'1l 11 1 ('o,a ocurre eon el salitJ'(,. Por C<lll
~a (Ir la g'uerra Sil preeio }Ia Sll hit10 Pll 
,lor0S ll1cs'es de ,60 pesos rl qnint:ll '1 100 
pesos ~- se ha puesto fnera (lel alcmwe (le 
nnestraagricnHura. 

COll,"iene destinar un cierto ]Jol'l'entaje 
al 11S0 ¡lel país. y, romo en r1 raso <lel 1'0-

brr, fijar,(' llll prer'io j¡¡,fel"ior quee'l (le rx
portarión. 

Desearla Iqne es'Ü¡s observaeiones Imías 
fllerall lJUrstas en (~ono('i1l1iento c1elseñ01' 
Ministro (le Comercio y ---:\bastecimientos. 
por ,merlin (le un oficio. para que el 00-
bienIO remedie estasituaciún. mediante un 
proyecto de ley. 

Si el Gohierno 110 lo hilce lo harr ~-o oj)or
tlll1amente. para que la industria .\-la agri
enltnra r]¡üena puedan disponer dela rflll
tidad dp flznfr·e y dp salitre que lrs es in
rlis¡wnsflhlr a un precio que sea rOlllpatib1r 
ron sns )Josibilida des. 

E] Reñor Durám (IPresic1entr). -Sern-
1'illr{¡ pJ oficio resTwrtivoa nomhro <lel Sr'
ño:' 8rnailor. arompañando las obs'ervar,Ío· 
TIr" our ha formulado. 
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P:LAN ECONOMIQJ DE URGENTE RlEA
LlZ.t\CTON .-E:LEC'I'RIFICACION E IN
DUSTRIALlZIACION' DE¡L PAlS.- LAS 
CUATRO INDUSTRIAS BASIC'A:S DEL 
FUTURO NACIONAL.--FINANICIAMIEN-
1t ) y riIERCADO. - HACIA LA PAZ 

SOCIA,L 

El seiíor Errázuriz.- Sobre la eeonomía 
chilena be tierne una grave amenaza. 

Roy nuestro:; prod,nctos mineros tienen 
buena c1emanda; a pesar de la pérdida de 
los mercados europeos para nuestras expor
t~eiolles agrícolas, no ¡hemos estado en crisis 
pOl'que la venta de wquéllos en el mercado 
llOl'teameÓtallO ha sido enorme; si ahora, 
en la revisión de los precios con la Metal 
Reserve, se consiguen buenas condiciones 
para nuestros métales, la situación de esos 
rellgloues serú muy ventajoa y Jlasta po
c1rán atulllularse stocks de divisas a nuestro 
favor. 

J)e1'o HO será siempre así y, por el con" 
trario, ~e ye venil' a plazo corto o largo un 
día euque nuestros lll1its importantes pro
duetos lIlinero's tampoco ván a tener deman
da. ISiC/hile no se encuentra preparado para 
cuando aquello ocurra, estaremos perdidos; 
vendrá nuestra ruina y se es,fumará HO sólo 
nuestro bienestar, sino tambi,én la '¡;llltura 
que a'quelha permitido difulldirse en gran 
p:ute ele las capas soeiale" de llUestl-o pue" 
blo. 

La Cl'lSlS en el ('o1llenio ya ha empezado 
por la falta de artículos (Iue vellder. Bs 11e
tc,;ario tonc:euir y realizar eon grande ur
genc ia un plan q Ul' impida un mayor dete
rioro de la situación. 

Voy a expOJler al HOllOl':-lble Senado las 
prn;peehvas somhrías que, sin lugar a du
da, se preselltan a este país, pero Juego in
diearé (,¡¡¡iles sO'n las medidas que, a mi jui
ei(). ,un 'buen Gobierno puede tomar para 
troearlas ell favorables y alentadoras. 

En pri'JllrI' IU'gar, cabe observar que la pri
mera eOlldiciÓn para mejorar la situación 
eeonómiea del 'paí,s, estriba en aumentar el 
trabajo. Xo se COIl1¡prende, pOr lo- tanto,que 
el Gobierno, a la vez 'que a'fi-rma que desea 
aumentar la producción, aparezca empeña
do en reducir la duraeión de las labores es
tableciendo como jornada normal .(1 el obre-
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ro sólo siete :horas y media de trabajo. 
Nuestra economía estJá seriamente afectada 
'por la redncción de las importaciollrs de ori
'gen norteamericano y prácticamente la des
a pa ric iÓll de las de origen enro peu. rie ahí 
que lo que llO se puede im~ol"tar y que, ",in 
embargo, es vital 'para el país, debe llegar a 
producirse en nuestro territorio. H~y (lne 
esforzarse por eompensar en el más brryt' 
plazo 1)Or·ábk la desaparición de las rr8e1"
vas de materias primas y de productos ma
nnfal~tl\l'aclos ('n poder clel comercio y de la 
industria. por una fabricación nacional ir,
tensific'ada y (le buena calielad. Los Esta
'dol-i Unidos' IIOS limitan pada vrz más, y no 
por presióa política estoy seguro, sino for
zados por las cinnl1stancias, la be!1('illa, el 
firrro, el acrro. la 1110ja .jata. todos loí' pro
ductos químicos funl1amentalrs para nuestra 
industria. las anilina!:;. tiE'elas ~. otras matp
rias in dis pensa bIes para 1 a i ]1(l11st ri a textil, 
rl caucho y sus derivadoli entre los ('uales fi
!gunm los neumáticos para llurstl'a moyili
za(' ión terrestre. 

Prácticamente tampoco pueüe ohté'lleuSp 
ya material el,éctrico o mec1ánico, ni motores. 
ni málqninas de taller ni turbinas. Xo pode
mos construir la fun:dición de cobre naeiom,]. 
que lanto alivio traería a la minería c1rl 
norte, ,por -l'arecer dE'l material necesa!'io. 
Ni, por eart>crI' de las instalaciones adrena
(bs, poc1E'll10spreparar nuestra propia pul' 
'pa. a prsar t1r te11er E'11 Ohile tanta madera, 
y estamos ~nborelinaclos a, la c~elulo¡;;a 'que la 
industria papelera trae de Suecia. Para 'qué 
decir nada ele la industria elE' astilleros, lla
macla a ser evidentemrnte uno de los gran
des renglones ele la ,futura procluc'ción Ílr 

dustrial de {'ihile; r11 Constitución y en Yal
c1ivia podrú Jleg-arse a !harrr bnenos ca.sens. 
'pero por a:hora 110 trne~no" eómo- clotarlos 
de calderos, de motores rDiE'RE'l ni dE' turbi
nas a vapor ni drla infinidad ele elrmrn
tORque unbwque requiere. Ko porlrmos 
construir íntegramente ·carros de fE'rroca
rril, lo' Ique resulta tanto más ,g-l'a'ye a,hora 
qnp, por falta de bencina, la disminución 
elel tráfico motori'zado va a acen1<uar prl1-
-gorosamente el délfidt de nuestros medios dr 
transporte . Ya no nos lleg-an E'n cantidad 
sufieiente las aleaciones de fierro ni los 
electrodos ni otros rrpuestos para poder fa' 

bricar con los po'cos horno,> eléctricos insta
ladros en el país los acE'ros especiales con los 
l'llaiE's podríamos libertarnos de 'parte de las 
illlportal"iones de maquinarias y de produc
to" Ill('talúrgicos indispensables Ipara la 1Il

du~tria . 
El alllmiuio, el Z,illC, el estalio. todos 10-' 

llletales, ('Oll exeepción del cobre, se e:stán 
yolvielHlo raros y cada día aumenta el ra~io
llamiellto .Y disminuyen las cuotas ele mate
rial .Y dé' materias primas para los paL;;es 
sndamcrinlllos, inclll'iO, natlurnlmente, 01n
Ir. Yeso 1l111e hemos estado muy fa
yorrcidos Ihasta a'l1ora, tanto en lo que 
se refiere ,1 las importal·iones como a 
la8 E'xportacionespor el hecho ele que hemos 
dispuesto ü\ una marina ll1PI'('ante nacional. 
No quiero pensar en lo (Ille acontecería si 
abandonásemos la neutralidad y nuestros 
lmql1es, al igual '(1ne los brasilrüos, Juesen 
hundidos o tuviesen 'que naVE'g'al' llenos de 
inl'el'ticlumbre y sin itinerarios. 

C'ihileha sido ,hasta ahora un país produc
tor de (jprtas materias primas Ipara la in-. 
(1 u~tl·ia. .i'lTishOl1orables ,coleígas saben per
fp(·tamE'nte qUE' ellas consisteu en mucho C,\

bn' ('11 barras, algunos minerales de eobrp, 
¡lp oro y mallganeso,cirrta cantidad de "al;
tJ-(, q IH'. a pa de de Una demanda intensa e1l 
el momento actual, no es ni la mitad (le lo 
(lne fne· \hace 1111 l'narto de siglo y 1uego el 
minrral (le Ihirrro de qne se trató largamen
te ¡¡.(111í COl! motivo de la Ley elr Emergen
cia y .qne deja !mny poca co~a en el país. 
l,os demás renglones son aleatorios y de me
nos importancia. i,Guúl r!:; rl pon'rnir de 
nuestras exportaciones? rOl' ahOra nuestro"" 
ami'gos norteamericanos nos compran todo el 
co-bre ·que 110demos producir y esto 1108 in
duce a Üusionarnos con un biE'l1estar qne nos 
parece drfinitivo. ,sin embargo, es ':iintomá
tieo qne aun en estos momentos en íqur el 
('obre es un artículo de vida o muerte ,para 
los beligerantes, su precio calculado' rl1 dó-
1al'rs 01'0, sea sólo la mitad de lo qne fui'; 
(lnrante la guerra ele 19114 a 1918 .. Ese cobre 
r 1 ena 1, c1espllés de la derrota ele nuestro sa 
litre pOr la industria del nitrato sint{'>tico, 
constituía y constituye todavía, el elementr. 
fnndamrntalpositÍivo ele nuestra balanza de 
pag'os, r5 rsencialmente un metal de guerra. 

A"ntalio tenía as\'gurado el cobre un mer-
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eado fenolllemll en tiempos de paz. Désgra
~iadamante, ese reino pacífico del ('obre esti'i 
en vísperas de ser desplazado. La~ enormes 
usiuas destinadas a la fabri~al:ión elel a lu
minio y que exiliten en los Estados rllidos, 

en Alemania, en F'rall~ia, en 1 n¡:datel'l'<l, l'll 
Japón y que sona,umelltadas l:ada dícl ell 
pro,porciones fa'hulosas- me illlpresion(, ell 
Estados Unidos el Ihecho de que ¡.;ólo pal'a 
agrandar las fábricas de aluminio el Uobier· 
no estaba destinando 1.800 millOlles de dó
lare¡.; en créditos a Jos industriales- dic'has 
fábrica~, repito, wnstituyeu la amenaza más 
seria de lasCjue Iha tenido que afrontar el 
metal rojo. 'En esa lnc!ha del cobre contra 
el aluminio, el primero está vencido de aIr 

temano. Para pl'oducir l:obre se requieren 
mitlas euo)'mes, cuyo ~osto ele explotación 
sea ]¡ajo; '¡la~'qne im-ertir grandes capi
taJe" y utilizar llluciha obra de mano; para 
pl'ot!neil' alulllinio sólo 'hace falta disponer 
de inmensos eapitales, pero. en canr 
bio, se preeisa muy escasa obra de 
mallO. Hace diez años las únicas ma
terias primas para producir aluminio 
eran las Bauxitas. pero últimamellte se 

ha encontrado la manera de reempla
zarlas por vu~gares arcillas qne existen en 
abundancia en cualiquiel' pnnto del globo. 
,La produeción en grande escala (lel abllll¡ 
ni es un problema t,éenico y fillalleiero ~om
,pletamente resneltó, no dependiendo su re
sultado eeonómico, SillO de Un eosto rnu~' 
bajo rIel kilmnlttjhora eonsumic1o ,como ener 
Ip:ía eléctrica. Pues biell, en los tres más 
grandes países ill(lustriales del mundo, o sea. 
en los EsLILlos Unic1o~ Alemania y Rusia, el 
Estado mislllo financia completamente las' 
'enOl'll1e,~ r IllleV¡lS instalaciones hic1roelée
tricas y rnetalúr¡6cas destinadas a la pro
dn(".(:iólI del alnrninio. sea que lo haga pres· 
tando el dinero a los particulares como en 
la primera ele dichas naciones, sea que ID 
¡ha'ga por su enenta como en las dos últimas. 
Al termillar la 'guerra, los balances de di"has 
USin¡l'i HO van a estar recargados por los 
gasto" de instalaciones porque en la segnll
da eventualidad se ¡han construído con .fon. 
dos del presupuesto y en la primera las uti
lidades de este ,período· de emergencia ha
brán permitido una l1ápida amortización, d" 
manera 'que el aluminio se fabricará a pre-

cios irrisorios y no habrá para qué importar 
co'bre de ultramar. . 

i lillé e'ollsecuel1cias se derivarán de e 11,) 
p<1 ra llllestro país? Actualmente el cobre es 
adquirido úlliramel1te por los Estados Vni
dos; antes de la guerra lo era también por 
lng'laten<l, Francia, Alemania, Italia y Ja
pón. Aparte elel desarrollo de la industria 
elel a1.uminio, los norteamericanos han des
("ubierto recientemente en su territorio in
mellSOS yacimientos de cobre y los el\ltán .ha
bilitando rápidamente, a fin de sae'ar de 
ellos una considerable producción, ya que 
no les faltallcapitales, ni máquinas, ni téc
nico~. <La¡.; minas nortea;merieánasque el año 
pasado prodnjeron 850 mil toneladas de co
bre, pro(lmirún este año 1 millón 100 mil to·
uel;IÜal\l y satislfarún próximamente dos ve
l:es las lleepsidade¡.; normales ele los Estados 
U nidos ('11 1 iempos de paz. En 1920, lo, nor 
teameric'allos se 'hallaroll ante pI problema de 
la sobrepl"oclu<:cióll ele eo'bre; cuando termi
IlP el ¡ldual conflicto, tendrán que hacer 
fl"pnte a 111\ doble problema de sobrepro
(lll('(·ióll: el elel cobre y el del ahlminio. No 
es aventllraelo pensar que cnalquiera que 
t-;ea la solueión qne se encuentre ,par:l esta 
terrible ~- próxima crisis del cobre, el pri
mero 'que pasará a pérdida será el eohl'e dJÍ
lrno. 

En sín tesis. el mercado llortearnericanf) 
estará muy pronto totalmente .perdido para 
nuestro metal. ¡PoCtremos el1eoutrar en otra 
parte UIl mercado que lo reemplace? 

En Alpmania se iha desarrollado al máxi
mum la prodnc(;Íón de aluminio r este país 
e.1:; ('] seg'11l1cto llI'odndor de aluminio en e1 
ml1nclo. En todos lo" \lSOS en que el metal 
blall('o .lw ,jlorliclo reemplazar al rojo. se ha 
hee1llO la substitución ~. se mantendrá segu
ramp¡Ite nlla vez que la .guerra termine. 
Donde ¡({uiera que las propiedades de conduc
tihili<lud y maleabiliclad características del 
C'obl'e no son indispensables, se /ha reempla
zado a este metal 'por aleaciones especiales 
() por materias plásticas. ;Es increíble la in
gf'n i osic1ad demostrada para obtener la a u
tarqllÍa CC'onómica de es e país, media:lte la 

utilización de lo,., metales livianos, alumi
nio ~- magnesio, mediante la eliminación sis
temática del cobre,- del bronce, del estaño y 
del caucho natural, substituy;éndolo por la 
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goma sintética llamada BUlla, por las matc
ria" .prásticas y las resinaS' sintéticas, por 
toda clase de lJroducto~ químicos derivaclos 
de la destilación del carbón . Luego vielle la 
maravillosa variedad de subí:itit,utos dcriva 
dos del acetileno 'l'erminada la guerra 
~ quién puede asegul'arnos que ~\lelllallia voi. 

verá a ser compradora de nuestro <.:obre ,,0-
JllO lo era la víspera del <.:onflicto i 

No ,hay ,quien 110 sepa, además, que aun
que Buropa e~ relatÍ'vamente pobre en mi' 
nas de cobre, las l'i<.:as pertenen<.:ias a·fl'ica
nas de la Uode"sia Británica y del Katallga 
belga podrán í:il1l'tiI a los grandes países in· 
dustriales ('on un metal de costo muy illfe
rioral de las milli1s e;bilenas. 

12egará, pue" un 1lI01lH'l1to en que, en 
luc!ha contra el aluminio y desplazado ,por 
los esfuerzos de indepemleneia e(~O]]Ónliea 

que habrán hecho los diversos países duran
te la guerra, el cohre ellcolltrará e.~casa 

venta fuera de nuestro eontinellte. 
Esta situación ihayque eneararla ]Jorque 

no podemos esperar eOll los brazo, (~J'uza

dos 'que llegue el momento de la muerte elel 
eohre COlJ]O nos dejamos sorprender por la 
paralización de la venta de salitre 'que tra
jo la ter6blecrisis salitrera y de la en al no 
nos l1PUlOS repuesto sino en parte. :\0 pode· 
mos ser lo, eselavos de una sola exportación 
de una sola industria. 

HOllOl'ablé :Senaclo, es urgente e indispen
sable que la ind,u.Qtria del cobre modifir¡ue 
fundall[(~lltallllellte sns objetivos en nuestro 
país. ])P)¡('IllO:-; (lej¡1l' ele exportar únieamen· 

te barra" o mineral elp cobre. He]~10S de 
transformar la mayor j)ropor~ión posihle 
de eso') Ill;nerales y de ('sas banas en co·bre 
manuf¡¡¡durado, de manera 'que aunque 
merme la yenta de quinientas mil tonela 
das, que es lo que Ihoy exportamos, aUlla 
cifra mueIlas veces menor, le ,queda al país, 
a,uaque no a nuesLl'o Fisco, una utilidad aná
loO'a . Podemos fabricar .acá alambre y plan-

~ ~ . 
,chas de cobre, latón, bronce, toda la ;nfi-
nita variedad de artículos de cañerías, lla· 
'Ves y artefactos de los cuales el cobre e" 
·componente principal. Debemos llegar a fa
bricar a1am bres e instalaciones telefón 'c·a '3, 

tele'g-ráficf,s y aun nuestros motores. N o es 
necesario que est03 se llamen General Elec' 
tric o Siemem;-Scl1Uckert; nuestros ingel1ie' 

ros pueden llegar muy bien a fabricar mo
tores y turbinas con el acero y el cobre elhi· -
1ellos. Si, a semejanza de Japón o de Ru
~ia,haee falta traer t·écnieos extranjeros pa
r;] ]JOIIl'l' en llloyimeinto esas llueva", ind us' 
trias, los cn<.:ontrilremos en abundancia, si 
es (1 ue 110 los ;l1a/ en ICUüle, en los pabes ve
eillos donde se han instalado atraídos por 
lllayol'es su3ldo~ que los ,que aquí se pagal1. 

El lJl'ogre-"o industrial de Chile está esell
eiallllellte ligado a la eledrificación com
pleta .Y general izada del país . .:\ uestra sÍmi
litud coil Non¡ega es lllUy grallde en todo 
orden üt' ('osas y en ese respeeto también, 
al igual que Soruega, hemos de llegar a 
ser un paÍ.'; con un inlllellso pote~lcial eléc' 
trie o . Cuando el- kil()\va tt"hor<l pueda ven
derse a un preeio móc1ieo, el paír; podrá in
dnstrializarse a todo' lo largo ele Su territo' 
l·io y la misma agTicultura vel'ú SllSCOS' 
to¡.; considerablemente redu<.:idos. Nuestros 
fenocalTiles, una vez que se electrifiquen 
eH su totalidad, podrán exte~lüerse eOlltl
llualllente. E.l c:arbóll podrá elltollcee,; de~ti
lHll'Se a otros fines en que e" illsubstituiblc, 
lo que nos pondrá a cubierto de raciol1a
mientos de penóleo extralljero y e\'itará 
C:l tielll po d(~ JI(}Z la salida de cuantiosas di' 
visas. 

;\() esi oy (liciendo 11a(la de lluevo. Reco' 
lIozeo (pte la c.orporaciólI de Fomento ha 
cOllljll'el1(lido la illlportaneia de utilizar 
lluestras caklas de agua y ha ('ollcebido un 
vasto plan para aprovel:harlas. Lamento, 
eso sÍ, que la (:orporaeiólI lIO ¡haya después, 
en la práctica. dese1lllleií,](lo el vercladero 
rol que le COl'l'eSl)(J:1día y, e1l vez ele eon
eentrar sus esfuerzos en nn ]lrogral11a (le 
desarrollo industrial, los ha~'a desparrama
do en ayudas fragmentarias. 

La electrificación de llnc~tra~ fúhri(:as, 
eiuc1ades ~. campos permitirá (kscrntralizar 
la industria e ínstalarla al pie de las m;::te
rias primas. Será la mejor manera de impe' 
dir el pxodo cle ]a población hacia la r:api
tal y de form8r en muchas partes un arte
sanado rnra1 ese~lcialmente sano y eC())1ó
micamcnte próspero, al igual ele lo qne 0CU

rre en Alemania, en Suiza o en Francia. 
La electrificación de Chile y de todos los 

paí~es snc1americanos y ]a fahricación en 
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nuestro territorio del material déctrico 
que para ello se requiere, puede ser para 
lIuestro cobre, una fueute de rique'z,a du 
rante lllw'hos auos, .\üemás de represe-l
tal' llll ahorro en divisas por los artículos 
(FU' de j all1 Os de importar, 110S proporcion a - -

1';1 Ull elemento de trucque para con las de
más Repúblicas I'udamel'ican<ls ('U'y<l carnc, 
cercalps, algodón, eauc'ho, sPllliJla" oleagi-
1I0sa~, café, ete" necesitamos allquiril', 1105 

salarios de la nueva industria darían 111 

mayol' podcr adqui;;;;itivo <1< los t{>cnicos, em
pleados ,Y ohreros ocupados en ella y pro
porcionarían al Estado una fuente de re
cursos, aunque, para ser franco, no me ilu
siono dp que pueda llegar a reemplazar 
las prsaclísimas contribue:iones qne la gue
rra permite pagar actualmente a la:s mi~1as 

dp ellhre, Es un heeho que los países que 
trallc--fOl'lllall hs materias pl'imas son mucho 
más ricos que los rll1e la,; producen, Nues
tro snelo s(' ha E'"ta(10 V<ll:iaJlc1o ('!l lWllefi
cio 11e lafl gTancles 1l0trl1l'ial'i iJlllustrialrs; 
('S j i(,lllpO de qne eslnclil'llloS la lll¡JllE'rade 
p¡¡l'iil'i)Hll' no,-otros till1lbi('Tl en ese proee
so t;l.1 1'('ll1l1l1iTilliyo, 

Por 11111,\- ilpl1('fieioSH 1]111' rl'snl1ase la 
(']¡IJ)()I'::i,ióll del ('obl'e, no PO(l('lllOS ('011('('1]
tl'al' f>1l ella lo(1<!s LIS expedativ¡¡s, 11()]'Qnc 
no e0l1vi(,11e, eOlllO dije, c1epE'nder c1r 11n flO
lo Jll'odudo, Chile posee fierro de E'xcelen
te eillida(l en cantidad llln:v abnndante, Se 
dij¡) e;] e:sta Sala, hace pocos días, qne la 
sola milla del Tofo explotada por la Be
thlehem Stecl COm]lCl11~C, exporta cada año 
a los Estadofl l~nic1os entre un millón qui
JJielltas mil y un millón ochociE'ntas mil to
neladas de minerales, 

De ahí va a la Siderúrgica dc Valdivia 
1:J ('antidacl de llIateria prima qne psta pue
de E'lahorar, pero dicha inclllslria, torlavÍ<! 
"11 cienes, E'titá lrjos <1r ]1rodncir las va
l'iE'lla(1E's (1r fielTll ~- rle aee1'o qnr el paí:o: 
necesita, Si en ahilE', como rs 11 a t11l'!1 1, l'ie 
iíproyrehasr siqniera 1mil lwr¡ueña l1a1'te d(' 
TInrstros proni0s minerales para lll'orlncil' 
f1E'rrn fllllclirlo y acero, no estaríamos men-

lIlellSO:S yacimicntos Lle fierro y cobre ca
rezca de vulgares da vos y de alambres te
lcfónieos! 

COlt!O va a tier la hora en que debe l'OIJ~

til uil'S\' ];1 Sala en se~ióll secreta, prefiero 
COllt ¡llltal' lilis observaciones ('11 :;eguida, 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión s~c.reta 
a las 17 horas, 

-S!e reanudó la sesión pública a las 17 
¡botas, 20 minutos, 

INSCRIPCION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El sellor Durán (Pre:sidente), - Conti
núa la ,.;e"ióll públil'a, 

Solicito el ncnenlo ele la Sala pal'a de
jal' illSl'l'ito ;¡] Honorable sellor Er~~zuriz 
en la Hon! de !neic1entes de l:¡ se810n dE' 
lllaílan<l _ .\ l'ontilluHei(u qUE'c1arían inscri
to,., los H\lIlOl'ahlel'i sl'lÍeJl'cs AdJ('ar ,\- IJira 
lllfalJil', q\l" lo ('.~1(¡11 plll' al'nel'lloc1e la Sa

la, 
El setlol' Azócar, - Yo e>itaha inscrito 

para ltahlal' el1 la sesión (le maílana E'~1 pn
mer lugar, 

El señor Dnrán (Pl'E'si(lenle), - Acor-

dado, 
El señor Maza, - Ha~- aC11E'nl0 de la Sa-

la para tl'atar d proyecto relati\'o a inter
nac'ión de mercaderías para el Cuerpo de 
Bomberos de Ca¡;tro, 

E'l sE'ñor Durán (:Preflidente), - En efec
to, ha~' aeuerdo de 'la Sala para tratar de 
<los o tres p1'oyectos sencillos, 

E,l señor Maza, - Pueden tratarse E'n el 
Ol'(lr11 elE' 1 l)ía, 

E,1 "eñor Durán (IPrpsic1e:1te), - Es ]1re-
ferihlr, srllor SjE'mldor, 

Sr smqwll(le 1 a ¡;esión, 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

24 miTIlu'tos, 

rli!.rall(lo liren('in;:; clr nriori(lad y (1(> ('mhar- Sjgr.U~D,\ HORA 
fllle nnra ar'tí('ulo,<: "u(' ¡;;P llpcE'sitan rn los 
naises e11 g-nrrra, ¿ Xo rpsulta acaso, l'l' -Continuó la sesión a las 18 hO'ras, 24 
dírlllo qllr 1n país qlle clesransil sohre in- minutos, 
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OBSERVACIONES DEL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA AL PROYECTO 
DE LEY DE EMERGENCIA SOBRE 

FACULTADES ESPECIALES 

El sellor Durán (Prrsidrllte). - COllti
núa la l:iesióll. 

:gl señor Secretario. - lIa llegado a la 
Mesa U;l ofir:io de S. E. el PresidentE' de 
h!. República, en que comunica al Honora
ble Senado que. de acuenl0 con el arücnlo 
.13 de la Constitución Política del Estado, 
modifica las observaciones formuladas al 
proyecto cuya aprobación le fuera cOll1uni
-cada por oficio de fecha 24 de junio pasa
do, en el sentido de que sean incorploradas 
en 'el texto dE'lillitiyo las obsel'yaciol1rs qnE' 
indica 

-El ofl~cio a que se refiere el s:eñor Secre
tario se inserta em la Cuenta de la presen
te sesión. 

}~l señor Durán (Pl'esidente). - Solieito 
,el aselltimiento llnállilll(' ele' la Sala para 
tratar de illlllreliato las observacione,; dp 
IS. E. el Presiclrllte de la H,epúbliea. 

El sellor Maza. - ])espu!~s elel pl'oyecto 
'que lihera elr (1ereehos ele i;üernación al
gnno/; artí('nlo,> para el Cnerpo (le BOll1he-
ros de Castro. , 

El señor' Durán (Presidellte). - Aeor
dado. 

LIBERACION DE DERECHOS DE 
INTERNACION 

El seí'íor Secreta~~o. - Proyecto ele ley: 
"A rtículo 1. o Librrase de derec\hos de 

internación, eiitadística. almacenaje, (le los 
impuestos establecidos en la le~' número 
5,786, de 2 de enero de 1936 .v, en gE'neral. 
de toc1o c1ereclllO o gravamen. las si!!uien
tes mercadería,:; consignadas al Cuerpo de 
Rom heros dE' Castro: 

Dos cajo:1e<; camiones "Forn". Con pE'SO 
de 2.468 kilogramos, llegar101'i a Yalparaíso 
'el II de abril E'n el vap01' ":Seminole"; 

Un cajón h0111 has para incendio, con pe
so de 408 kilogramos. llegado a Yalparaí
so el 16 dE' abril en rl vapor "Galvrston"; 

Una jaba con partrs dI' hOmhas parll in-
cendio, COn peflo de 112 kilogramos, llega-

=========-----

do a Yalparaíso en el vapor "Santa Lu
cía" . 

"\l'tí,'ulo :z () Los FeLT()('arriles dE'1 Esta
do t ra:lspul'taráll libre' dp todo cargo la 
a ludilla Ilwt'l'atlel'ía hasta ('] lluert o dr Cas
tro. 

"\rtíC'uio ~:. o E,-;ta Ipy regirá clesde la fe
cha Ü(' su publieaciúll E'll el "Diario Ofi
cial" . 

-Sin discusión y por asentimiento táoito, 
fueron suoosivamente ruprobados los tres 
artículos del pr~yecto. 

El señor Torres. - Hay otro proyecto 
muy sencillo ... 

}<jI señor Lafe~te. - l Que no hay Orden 
del Día. sellor Presidente ~ 

E,l seoor Durán (Pre!'iic1ente). - Sí, sr
,ñol' Senador. Pero e:;tahl1 aeorc1ado tratar 
E'sto" proYE'dos. 

TRANSFERENCIA DE INMUEBLE AL 
CUERPO DE BOMBEROS DE LOS 

ANDES. 

1·;[ ';PIlOl' Secreta'rio. - l'l'o,n'r:to de ley: 
"Al'tíndo 1.0 "\utol'íza,-e al l'l'(>siclellte 

clC' la I{,pp(tblic:a para ([ne, e:l l'Ppl'e!'ientacióll 
<lel Fiseo, tl'ausfiera gl'atniUtl!lPllte el c1ollli
'llio, al ('Il('I'[)() (le BOIll]¡el'os de Los Andes, 
IdE.' UI! illlHuehle (1e (los mil odlOci,elltos t1'e
~e metros rnact.ra<1os (2.81:1 1112.), uhicado 
len la cinc1a(l ele Los Andes. ralle E¡,;meralda 
númrro 1:)0. eS(luilla de Rancagna, y que 
tiene l()~ sig-uientes c1eslindes: X01't,o, ealle 
Comenio. hoy Esmeralda; Este, ('a11e Ran
~agua; Sur. perte:lencia ele don Teoc1oro 
Ü]azo, h()~~ Francisco Feliú y Teresa Heyei>, 
~T OrsÍIl'. F'ilomena Ramírez. hoy Bplljamín 
M'onte,; (lp Oca. 

E1I c1ic:ho prer1io el Cuerpo de Bomberos 
c1(' rJos A 11 c1eii cOllstrui r1Í su Cnarte 1 (i en e
ral. 

Artícul () 2, o Esta ley regirá desde· su 
pnhlie<)('iól1 ('11 el "Diario Oficial". 

-Sin dl:.scusión . y por ruC'lrerdo tácito, 
fueron sooesivamente aprobados los dos ar
tílC'ulos del proy~cto. 

El señor Prie'to. - Hay un proyecto so
bre cierta autorizació:1 a la Municipalidad 
de TJos Angeles, señor Presidente. 



E·; señur SeC're,tario. - Ell s('gnic1a viene. 
fieñor '3enac!(Jl'. 

CESION AL FISCO DE PROPIEDAD 
DESTINADA A ESCUELA DE ARTESA

NOS EN LOS ANGELES 

El :,;eí"iol' Secretar'io. - Proyecto ele ley: 
.. -:tl'ÍÍcnLo 1.0 Autorí~ase el la lhistl'e .M u

nicipaliüad de Los Angeles, para que ceda 
il! Fi,wu, a fin üe que se illstale en ella nna 
E,scuela de Artesanos, el dominio de uu" 
propiedad municipal ubil~ada en .calle Me.l
doza número 477, de elita ciudad, compren
c1irl8 ell los siguielltes limites: 

:\'ode, con propiedades de don Demofilo 
,IJal'l'lH1S ~- don Yicente Rodríguez; Oriente. 
con las propic(la(les de don ,\ntonio Pie' 
dra. doña E,:lCal'l1ación Xovoa, seoor Lata
),iat y otros; Sur. Con estero Quilpu0: ~

POlliente. COll (·allc Mencloza. 
Esta propirdad fIl' encuentra im;nita H 

fojas :300. nÍl!:l'~l'O 369 elel Reg'istro ele Pro
piec1ac1et-o dE' Los Angeles. y la ~rnnicipali

,dad la ac1ql1irió 1101' C'ompr:1 11 Fortez:1 y 
Compañía ,'- a Francisco Forteza. por es
critl11'a públi('a de 1. o de jnnio de 194~. alr 
te el ""otario r10~1 P.earo Aníhal Rniz, 

,-\ rtíenl (l ~. o Esta lry comenzará a regir 
cles(le ia fpC'ha ([p "n p11blicaciúll en p1 "Dia
rio Oficial". 

-Sin discusión y por acuerdo tá.-cito. fue
Ton sucesivamente 'aprobados los dos artícu
los de este proyecto. 

LIBERACION DE DERECHOS DE 
INTERNACION 

El señor Secretario. - Proyecto rll' ley: 
",-\]'tk.ulo Lo (,ib{>l'Clse ele derechos ele in

tl'f'llación, ~¡.;tadistica, almacenaje, del im' 
puesto establf'eido en el al'tíeulo :!. o clp la 
ie.\T número ií.78G .Y Pl1 g'enen¡] (le tollo de' 
recho a gravamen, el carro ambnla:1cia. 
marca "Ford", motor númer'O A. B. F. 
310418, encargado a Estados Unidos ele N 01'

team{>rica para el servicio (lel Hospital ele 
Coquimho. 

Artícnl0 2.0 Eosta ley comenzará a regil' 
desde la teCJha de su pnblieaci6n ,en el "Dia
rio Oficial". 

-Sin discusión y por acuerdo tácito, fue
TOn suce-sivamenJte aprobados los dos artícu
los de leste pro}'1ecto. 
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El ;.;ello!' Martínez (dollCarlos Alberto), 
-io y el proyedo :,;ob1'e Procuradores del 
2\úm ('ro, SellO]' Presidente? 

OBSERVACIONES DEL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA AL PROYECTO DE LEY 
DE EMERGENCIA SOBRE FACULTA-

DES ESPECIALES 
El sellO!' Secretario. - S. E. el Pl'e8iden

te ele la Hepública, en sus obseryaciones al 
proyecto aprobado por el Congreso, sobre 
la ley clp Bmergellcia, propone agregar al 
artículo ]. o el sigui,e:lte inciso: 

"Autol'ízasr al Presidente. de la Repú' 
blin! p¡¡ra qne, dentro del presente aüo Y' 
PU eOnfOl'lllidad a las disposieiones de esta 
ley, fije el texto definitivo del E,~tatut() 

Aclm in istr'a tivo, refundiendo la8 di versas 
c1isposiciones vigentes, ." establez~a una e,;' 
(·,da única de grados en la que se encua
dl'arú al perso~lal de la Administración PÚ
blica, sin alterar los sneldofi de que disfru
ta adnalmentc". 

El señor Durán (Presidente). - En dis' 
eusión la ohse!vaciún a que se ha dado lec
tura. 

Ofrezco la palabra. 
El seflOr CruZla;t. - Señor Presidente, 

<güero infol'lIlar al IIonomhl(' Senado que 
la Comisiúll tle Constitucióll, Legislación y 
Justicia ~(' rpllnió hoy para l'lusideraJ; las 
observaciones formuladas/, por .s. E-. el 
Presic1en1p l1P la R,epúbli~~a a la ley de 
Emel'gencia. 

La ('olllisiún estuvo reunida hasta las 
cnatro ~. mec1ia ele la tar<1e, por lo que le 
fué a 1>so I nt mnente im posible l11'eSenta1' un 
informe ('~crito; pero sp consideraron la¡;; 
distintas ob¡;;ervaciones. y respedo a la 
]11'i111r]'a. pnedo asegnrar a los Honol'a]ües 
·Senadorps -r¡Ut' la fúrlllnla adoptada es CO:1-
I'iPCllelH.ia dp l1l1 dptcniclo estudio entrp los 
seíiorpf; }Iinistros del Interior y ele Hacien

da y los miembros (le la Comisión. 
E"ta fórmula se adoptó por unanimidad; 

ele modo qne. ('omoPresic1ente de ]a Comi
sión de C'onstitnción. T,egis1a('ión ~' .Tusti
cia. pido a los HO~lOrab,les Senadores ten
(tan 8 hiel) ar.eptar esta morlificación en la 
forma ]W01]UE'sta. . 

El Re'ñor Durán (President'e). - Ofrez
co la palabra. 
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El señor Lafertte. - ¿ Se refiere Su Se

ñoría a la primera observación? 
El seiíor Cruzat. - Exactamente, Hono

ra bIt' Senador. 
El ~~ií()l' Lafertte. - Xo a todas. 
E,l s'eiíol' Durán (Pn>t;idente). - Ofrezco 

la palahra. 
Ohrz(~() la palabra. 

Cel'rado el debate. 
Si 110 se pi 11.> votaeióll, daré por aproba' 

da la lIlodifil~ación propue¡;ta por la Comi' 

'sión de COl1stitnciól1, Legislación y eJusti

(:ia. 
),cordado. 
El seiíol' Hiriart. ¿ }Ie paJ't'l'IO oír que 

!le dalla po]'u]1rohada la modificación pro' 

}1nest3 '! 
El "rüo]' Walker. ~~ El señol'Pl'esidente 

ha qllel'i(10 refrTil'"e a la 1ll0dific(l('iiÍll 1Wo-

puesta en la ,;egllllcla 1Iot" del E.irl~lltiYo, 

3('pphHla tam:bién pOI' la Comisiún. 
El seíiJJl' Hiriart. - .\sí estaría hi(,ll. 

El '~plíor Durán (Presidente). - Exacta

melltp, HOlll;]'ahlp~(,llll'l1m'. 
El splío)' Rivera. - Es el tpxto tlefiniti

YO 11 e 1 il'" o hSerY3!i·i 0-11 es. 
El s('iío]' Secretario. - Pro,polle también 

S. E. pI iJ'l'('"ic1ellte de J,I 1;("púhli~';1 ,lQTr:nl1' 

al H)'tíl'IIIo ~:.o ele la Le.\· el sig'niellie lJl

C¡so: 
':Se ¡llltOI'iza al Presit1pllt·, ({'(' la ReplÍbli

r11 para ¡]('jeJ"lllillilT, por l111<l sola ve,z y en 
pI cnT.~() 11e] ,pJ"esente aílo. la (:omposición de 

los rOlli"pj(1~ e.lw:l,r.g'ac1o,'i 11e 1a mlmillistra

cióll 111" 1as illsi itllcinnes splllifis"¡¡]rs :: fi:;
rajes de a¡]lllillistr:)l·iiÍlI alltiÍll()!lI'1. q11e re

sl1ltell alecbiflos jlOl' la a]llieaeiÍlII (le las 
ineompatihili ,1a(lp;-; <1 qne s<, nfiel'e la p1'e

S!'lltC leY". 
El ~ríi.or Durán (Pl'(>si(lellte). - E1I ilis

ensió.ll este in.cisn. 

Ofn'z('o 1" pala'hra. 
El ,elío]' Walker. - }~:.;toy en desHellcl'Ilo 

ron la oh"servari(m fÜ1'l1l111ada por S. E. el 
Presille1lte (le la Repúhliea sübre psta ma

teria. E"timo qne ("sa o!hsel'vacié.\n va más 
a11{jlle la,,, llecesi,rlarles· qnp se trata de sa

tisfa(·er. SI' JJadicho q11p. ron moti"o (11' 

la 'Lpv '(le E111el"$tenria. osp han produci,cln 

ciertas inrompatihilic1adr" eH pl funciolla
m.iento 11(' nl!!'1l110S CO]Jsp.ios Ile institucio
nes semifisrales. Si es así, lo liÍ!rico es to-

mal' medida'" Ipara ha'ce1" (1 ue e·s'os organis
mos fUllCiOllell llormalmellte, o sea, para 
sub,,<ln<lr las \"ai:<lncias (lue se produzcan 
C011 motivo de las incompatibilidades. un 
lIlc(lio llll1y ;-;c.Jli:illo de conseguir tal finali
tI;Ci.l sería el de estableeer qlle 'si (:011 mo

tiyo ele las iil'~:()'llllpatibilidacles a que aludo, 

qllrdilre si;l. fUlicionar algún COllSE'jO. lo" 
miembros, ohjeto <le incompatibilidad, po
(]¡-(¡n ser llomb]"¡i(los por la antol"i'(lad ele 
Ijlliell elllalle SIl ,(lesiglla(j~ln: po·]" el Pl'esi

delii E' tl.e la Hepúhlil'Cl e11 algunos ('aso!';, o 

PO!' los organismos 'Cine lo,s ha'yan J](llllhl'a
(lo. e11 ot,ros casos. 

Pero. ('011 moüyo 111' reglamental'se 11lla 
('o~a se]]ei11<1. como es el entonpell:lmiento 
que 'ha ~nl'gic1o ("O]] ll1otiyo de estas in('om

pati]¡ili(1cllle~, se pretemle facultar al P,re

sidelltp (1(' la Re,púlJli(~a para dete'l'millar, 
p01" sí ';010, la (:o'mposici('1l tle todos 10s Con
sejos ¡]e l¡í:-; illstitu(·iolles ,o'l11etidas al impe
rio (le e .. ;in ley. 

Creo Cll(' (':,te, es ab~()l1!talllellte incouye

niellte. j)'s¡)e lnego. sahplllos qnE' hay 1ns
ti! 11(·i()]~('" Ij \11' tiellen reiprPscntalltes g'l:emia-
11'" en sns ('(,]]Sl'jos. rej"l¡'e"p,ntaeiones que, 
,le rH'ell!;!I""" la :llltorÍzaeiÍln pro:pnes,ta, 
:111e,(len. qll('(l,H' el imina(la". 

>\sí, por pjl'.mplo. e.' 16~!'i('o I}nl' la Caja 

(1 1, Elll])Jeac1ns Pill'til'lllares tell!.!·a pn su 

('ollsejo relwesentantes ele los p.mplrac1os, y 
hiell ;111e(le .j)]"e~ell1al',se el ('aso elr que. en 
1'1 ('IF';O (le] tirlll]10, vI'lIg'a 11n J\lillistro qne 
llO ili'Ppte reqll'eSPlltanteR ¡JI' lo·;; emplparlos 

~. lisa " llanamPllte '])l'o'('e¡la a plimillill'los 
(11'1 f'ollsejn. 

na.\' illstitncio'lles 'filie tienen delegado,,, de 
ln~()('ip¡[al1 Xacional de .\g:ricultnra. de la 
So,·iedad :\"acjüllal al' :\lillrl"Ía, E'11 fill, de 
otras fne"zas ViW1S de la K,)(·j,5n, flnf' ('011-

yiellp "eDil oírlas cnan(lo se trat.a ,1e resol

YPr l11"oblplllas que 111in111 ill (lesenyolYi

miento e('ll'llúmi!('o elel p"ís; tOldas estas ins
titl1('iolle, j1CI,lr(¡n quedar sin voz ni ynta 
(,ll los ('oll<.;pjos. que pasarí¡m a tener en 

ailelante 1111 ¡'aráeter meramente hurelcráti

('P. 1'1
' 

vpz ¡Je srr pXpollelltrR (11' los (1Ível'

"OS interesps ('Il .ine~t'O en 1:1 rconomía nil
{'jo'na 1. 

Por eso. !']'('O (l11e 110 es J:ece·saria ríÍ es 
(,oll\'elliente esta r1is']1osi'cióE amplísima, que 

lwnJite al IP1'f's·iI1PlltP de la RepúhTira nom-
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bl'al', por sí y sia trabas ni limtaciones, 
todos los ConseJos de las instituciones fis
cales y semifil:lcales, 

Si se de~ea introducir alguna modifica
ciónen la generaó,ó!ll, ¡de esos (Consejos, 
¿por qué no se ,propone un proyecto que 
resue.lva CÜ'IliCretamente la difi·cuJ,tad ~ y si 
en realidad se demuestra a los :Senadores 
que algunas de esas composiciones son de
fectuosas, todns estaremos llanos a estudiar 
la manera de cor.regir esos defectns, ,Pero 
no es admisible que, so pretexto de' resol
Ter un pequeño cPllnto sobre incompatibili
dades, se pretenda derogar tndals las le
yes que organizan los ·Consejos de las ins
titucio-lles fislcales y semifiscales, para e111-
tre.gar, única y exdusivamellte al Presiden
te de la República, la facultad de hacer es
tos nombramientos, 

COlí esto nos a.pa,rtamos de la organiza
ci6n (lue debemos ¡propender -cIar al Estadn: 
Uila organización en la cual las institucio
nes que repl'C'sentan fuerzas viyas se hagan 
oír e11 lalllafl~ha de la economía nacional, y 
cn la cual lns obreros, los empleados, los 
a[!'ricultores y los mineros tengan YO'Z, 

Con la nlOdifi,caC'ión propuesta, podemos 
I¡pgoar a la sllpresión de este sistema, que 

eJ'a adecnado, [jorque nos iba llevando, po
('() a pOI'O. <1 nna l}rQ'allizai'lOll, si no corpo
rativa, pOI' lo mE'IlO" l'(>prE'~Plltativa .de las 
fnel'za" jI!'odu:etoras del país_ 

'Por I·~tas ra!ZOlleS, sr·lío!' Presidente, 1'011-
siele:'o '¡JI(' ln disípo,si.('ión E'TI deba·te es a,b
soll'1mllPntE' Ílllle('('sal'ia para logTar ('·1 o-b
,ieto qlle se pel'Si'2'1Il'. ," por otra ]1¡,rte, ill
{'Olli,'('niente i]1al'a!a flltllra ac1ministl'a6óln 
(1(' las ins,titueiolJes a que se refirre, 

IE.I! i'onseenenl'ia. -¡laré mi voto ('()lItrario 
:\ ];\ (Jh~ern1l'i()1I 'i/1Ie se disellte, 

El seíiol' Cruzat, _ - Respedo de esta ob
sel'VelCJO]], ]]0 !tltbo acuerdo explícito en 
la Comisi(n 'dc' .('omtitución. L('gislwción y 

,Jnsticia, Sr o\¡sel'vó la forma ]l!'illlitiva que 
se le había dal1o, y se aeordó illt]'oducirlC' 
ll1oI1ific-i!c,iolle,; m(Ls o mellOs sllsta~leialcs, 

Dehiel0 ¡] psto, Se h1"o p"peeia] ('uielado, en 
el Tlllrvo IIfi('io, (le que la oJ¡l'prvaeión qne 
reeap pn el artír'nlo 8,0. 110 repllg'nara eon 
las c1ispo,;iciones de 10\<; ,1istintos cuerpos le
gales l111r reg'1ampntall rsta materia, 

Creo ,que el Honorable Senado no tendrá 
ni.ngún inconveniente en apro·bar esta ob
servació!ll, dada la forma en que alhora se 
encuentra redactada, Por lo demás, ella 
guarda relación con el inciso que ya se 
ha aprobado, con la Iprimera ob-servación, 

rPido,por lo tanto, que se apruebe la ob
servación fOI'mnlaua por Su Excelenlcia el 
Presidente de la Repúb1ica, 

El seño-r Lira Infante, - Estoy en ¡per
fecto 8!cuerclo ·con lo que ha manif,es1:ado 
el Ho·norable s,e-ñor Walker respeeto de esta 
observacir.n del ¡Presidente de la República, 

Deseo referirme a un caso determinado 
que rpaso a eonsiderar, T,a müdifica'ción 
contenida en .el o-ficio f¡Ue alcaba de enviar 
el Gobierno-, estalblece 'qlle se antoriza al 
Preslidente de la República para detel'IDi
nar,por una sola. vez y rll el 'eurso del 'pre
sente año, la composileión de lns Consejo',; 
eneargallos ele la administración de l<lls ins
titueiones semifiscales y fiscales de admi
nistraeirlru ant6nol11a, que resulten aff'\('ta
dos por la apl1caeión de las ineolllpatibili
da(lcs a que se refierr la. 'presente le·,"- Aho
ra bien, entre e~ta,s institUelones figuraría la 
Caja de la Hahitaeión Popular, resipr.eto de 
la cual Sr emprñaron ambas C~maras en 
que su Consejo tuviera una (,oll1lposieión 
adecualda; enl! este objeto, sp estableció 
que deberían formar parte ele elieho Conse
jo, por derecho propio, el Pl'esillellte (le la 
Caja de ICr(·¡Ji1 o Hipc.te'eario, 1'] (le la Caja 
Kaeional 11p ;\'horros -:: el,llt' la. Ca:,ia de Se
g'uro Ohlig'atorio; ademús, IIIl representaIlte 
del Tnstitnt:J (lc AY'qniteetos ," llll represrn
tante (le las sIH~iec1acle-s obreras con. perso
na.liclall jl1l>[(lica, En ]>p;].li(la·(l, no S!~ qnr 
medida Hlrjo)' IPodría aclo-ptarse para elar 
a este -roll~ejo nn¡¡ ('o:mposil~ión 8111r'('lIa(la 
~' l'O!1YC'lliell-te, Consi l1pl'o ll11e cualiqnipr mo
Q ificaeión 1(11 e se in t]'()ll nzea en pf;te spn t ¡
(lo, srría de,fayora'bJe; ," qne no halwÍanin
g'U1la ventaja 8n rp~.tn]']ps. 11 la.s C<l,ia'~ ¡¡fpe
tallas po!' la rpfoY'm;l. (,1 ('ontill~)'rllt(' hilstall
t·p \'alioso dp -sn:-; aletllalrs -miplllhr"os. 

La rE'foI'ma qnp soJieita el Gohil'l'110 po
dría referi]'~p a (letel~millac1os -C'Il!1sejos I~uya 
eomposi.eióll fllera (lefpctnosa. ¡WI'O sin in-
1l0yar en la .eolmnosi('i(:n (le aqnrllos Ique 
trahajan en eOIl(lÍ'eiones ('11tera111PI11 .. satis
fartorias. 
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¿COll (iué objeto implantar reformas i11-
neeesal'ias, (llle no SOll indispensables, euan
do eOll ello "ólo se eo.lIsegmirá trastÜ'l'llar 
la a,(1!min istraeión de estas Cajas '? 

De~earíaoír alguna expheal'i6n al res
pecto, (lile pn(liera justifi(~ar la reforma ,pro
puesta. 

IPor mi parte, si HO se me dau ,1lla'yores 
explica('iolles, Hltaré en ,contra de la obser
vación forll1llla(la por eJ 80hiel·1I0. 

El seúo)' Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). ~ ,La l'azún primera qlle motivó 
la observiwiólI ,(le ¡SU IExce'lell'eia el Presi
dente de la Hf'públiea, es la qnese refiere 
a la apliea'l~i('"II<1e las il1eom;patibilielades. 

El ('aSO(lue ,(~itaba pI Honorableseíior Li
ra Infante, pre(~isa!J11el1te favorece .la apro
b¡wión ele esta obs'el'yaeióll, porqur se sen
tó pOl' e1CongTeso la eloetrina ~ ('O'ITeeta 
a mi jllüeio - de C[ue los carg-os de Con se
jeroi-l (lehían ser inrompatibles ent1re sí; y, 
por otra Iparte, la, prú('ü('aha clemostral(lo 
que 10" jefes de ofi,('illa no fwn los mejore,s 
consejeros de la institllición. I~o 16gico es 
que el COllsejero c1edi,qne a s,n funeioón (lp 

tal tOllo 1'1 tiempo qne ello I'rquiera, ,;in sn
bOl'dinar:lo ~ ('omo (W1l1'1'r ;wt11al,mellte 
al de<;iemprfío ele su ca1rg'o <1e jefe de la rc
p.artieiól1. caJ'goque spri! r1l'~elllpefíac1o ('11 

et;te caso po]' el Vicepresi(lp;ür. 
En cllaJli () al otro alcanC'p que halcía el 

Honorable Sel1M "\Va'}ker, <]nie1'o dejar esta
bleicido qnr, l)()r esta reforma, no se en
tregoa al arhitt'io c1rl Presidente !lrla Repú
bliíC'a la fa('nlta,(l elr rlesig-nar a l'os Cons'e
.ieros a Sill antojo, pnesto qne SP han modi
fi:carlo lals ohsrrva,(~iones de ,811 E'xrr]rll('ia, 
autorizi!nclol()· pHl'a clrtermina,)', por lIlla so
la yez y en pl (,n1'''O el el 'p1'e"ente año, la 
('('~lP{)sj,(,iGll ele estlas' !('onsejos. 

l'Ol' otra l]1a1'te. llO se trata sólo !le 1as 
incompatibilic1ac1ps 'que puedan afplrt8T a 
jefps lle l'ep8rtirionrs qne forman partr a,c
tnall11rnte de algunos {'OllSPjOS, sino qne 
t.a,mhipll I'r,:])eeto a las na:ias ele Prpvis·ión, 
n lRs {'llales se ere a nll1 sitnación Sr11l\'.i'llll
te. ,POl' ej'emiul0, e1 ,Tefr !lel Dpuarta'll1ento 
de Prrvi"i(¡n Social elel 1l.ini'Jerio (Ir 8aln
bri(lael (lrl)(' fi!!urflr. elt' a(,11p]'(lo r011 lPYPR 
antE'rim'r.~, en yario,s ('ollsr.ios.Lo l(¡giro rs 
que ha~'a ]'pprrsent:mtes (lrl ('itado Deilartn· 
mento e11 rsas entidadps; prro, si no sr 

([¡prueba l'sta ob"enaeiúll, el .Jefe del De
lwrtalllellt.{) ,de l'revi~ióll ::i{)lo .podrá fignrar 
ell un COlhejo y los üemú,.; (lUedarían sin 
e"ta represl'lltalcióll. De manel'a clue esta 
ubsC'Tyaljóll "ielle a l:le.nar U¡I \'weÍo llotorio 
que te,nía, la ley. 

1'01' otra Iparte, a juicio eleJ UouienlU, 'esto 
IlO afecta a la pre,;el!eia de parlamentarios 
{'Il esos orgall iSlIIOS, P0l'(lue ellos Ihan sido 
tlt'siglliulos por leyes e"peciales y no van 
a ('ael' denÜ'o (le esta',~ incom:paübilklades. 

('reo 'que la Hl]l]'ohw{:iólI de esta obsl'rva
(,itlil de'1 {lobier!lo se]'i'¡ ele efectivos J¡elle
fi(~i()s y permitirá IlO súlo sahar los il!C'on
vPlIielltes, indi'ead,os "illO (ine propenlClerií un 
PO(,(} 111[.,,; u la armo,nía y al {~OlTedo orden 
(1'le dp]¡ell existir el! los (h,tilltOS orgallis,
mus ;¡ 'que laelispo.sit~i(¡ll se refiere. 

El ,~pjl()rWalker. ~ Yoy a insistir en la 
afil'lllal(·i(.lI de ,que con motivo de Ipretender 
subsalHu lIlla sitna,ción le11le ]ll1ede produ
eirse I]lO]' .Ia·,.; iJ1eo'lllpatihilitlaüps, se toma 
nlla mediela de. vasto al~'llll<ee y albsoluta
mente illlle('(',~aria . 

.. Ql1é<iil'e la mmlifi,cae,ióll ron ten ida en el 
ofi(:io (llH' ¡¡'nlba (le enviar el Gobierno r 
; 'Se a'utoriza al ,Presidente ele la República 
para {l.e'termin<l'l' Ipor una sola vez ~' en el 
('urso del presrntr nuo, la (,ollJposi'ción de 
los Oonsejos e]wa rgaelos ele la ad'll1inistra
(·il>n ele las institn('iolles se111i-fi~I(~al('s ~. fis
('<lll'~ (le ac1minis.tl·(I('ión autónoma, ,que re
"nlten afeda(losl]1o]"la ilplieaci!óin ele las 
ill'(~Ollll'patibiliela(lrs 11 r¡11e se refiere la 11re
~ellte lp.\,". 

Dr ne'nel'c1o (~Oll el tpxto de este artíc'nlo 
hast(l]';í (:11e e11 nu C'ollsejo haya un Siolo 
l1liemhl'o afecÍ3Iel0 1])(Jor 1111a iUCo.l11(patibili
aael pa ra que el EjPC"ut:i\'o pueela no~nl)rar 
a la. tota li(la(~ de .sns mielll1bros. O sea, el 
rf'm e(l i () qll e SiE']1l'OIpO'lIP Jl () t'sUt prüporcio
narlo ;1 la enfermedacl. T.uP!!'O, tiene un nl
erll1re px'eesiyo, porque lo l¡',.goieo ,habrÍrl si
(lo (111" rl Ejecutiyo ]¡nlliC']';1 c1i (']¡ o : propon
g:o fI11e 1'l\;ln(lo !l1n:'a 1111 111ie'l111)]'0 afe,do a. 
1111rl ini'oJlJPi1tihilir1a.¡l S11 1'C'em/n]:rlzante ~ea 

]lJ'opnesto por la illltorilclll(l o el ()1'~.tani<:mlO 

111\r (lesig'll!í all ine01ll:natihiliz<l(lo. De mo
(1 () fin e si la opersoll a ha bín "i'el o pro])nesta 
p()r pl Prpsielplltp (lp la Renúbliea. el rpem
plazalltp 10 <lpsi~~']J¡Hi! el Presi(lente de la 
Rrpública; ,si hahía sielo prO}1Uesta Ipor los 
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empleados ¡particulares, éstos designarán al 
reemplazante; si había sido nombrada por 
la:-;o(:iec1ad ~a(:ional {1e Minería, este ol'ga
n iSIIl u será quien designará su reemplazan
te. Ese es el l)\·ü(~eclillliellto lógieo para sub
sanar l'na]l!uiera situaeióll. Pero, 110 es ne
cesario (Iue c:Oll el fin de subsanar una sim
ple enestión ·c1e incompatibilidad, los GOll

¡¡ejos sean removidos en su tota:lidad, so 
pretexto de (¡U e 'UIlO de sus miemLros se 
el](:nentra afectado pOT ella. 

Xo enl·llcntro lógil'a algnlla clltre la Sl
tua¡'ióJí qIle se trata de rcmediar y la 
,lisposir:iún<jue se propone pal·a subsanarla. 
Por lo lanto. IlHllltelligo mi opillión. 

El selJot· Del Pino. - Estoy de a'c:uel'llo 
con las observar;iolles que ha hecho el Ho
norableseilor\Valker y est:imo que los 
üOJ1sejos deben estar formados por repre
selltalltes de tOllas las adivi:(lades (1e>1 país. 
IIelllos Yisto que en mue]¡os ele estos orga
nisnH¡''l figurall. personasquc no dominan 
las materia;;.; sobre las :c:uale,s deben opi
nar o dN:idir; ~T hemos visto tnmbi('ll el 
fraeaso dc 1ll11c:hos Consejos. 

COI!1lO' repre~'entantc el! esta aH ¡¡ e orpo
raei011 de \In l]1artidog'l'emial, vny a votar 
en contra de esta ohs·ervaeión, porque crro 
que bastaría ('on introducir n;1a aclaración 
en el sentirlo de que las corporaciones y las 
(1istil1ta~ entiela:des <lehen tener ~llS re])l'e
sentalltesen los organismos de que trata 
la obsen·¡¡I·ión que se discute. 

El ~('íi(Jl' .Durán (Prcsiclf'llt,». - Ofrezco 
:a llnl¡d)]·'I. 

Ofrc':;.(·o 18. ipilbhra. 
CeITa(;;; el clehatr. 
En VOÜtCiÓll. 
El seií01· Se:-ret'lrio. - El 'ieí'íor Pre"idell

te 1'0111' en votil('ióll si sr a'prnc'bn o 110 la 
obsern](·ión rrca,í(la en e'] a1'til'ulo S.o. 

-(Durante la votación) 
E'l s'('iíor Cruz Ooke. - Por lns razone.O• 

C;l'P acaha ele exponer 'el Honorable 'Señor 
\V¡¡lker y pOl' ('ollsidrrn'.l'Cjue 'COn rste ar
tí'('nlo sr t1rstl·llse en 'jFincipio t,n"l;¡ la 01'

{!élnil'ichc1 de la .\dministraeión Púhh'fl, YO

t(, <{lle no. 
El "c¡jOI' Torres. ~~ Drseo T'(t·ti·fie31' 'rEi 

voto. Qe¡jOl· Pl'C'·":d"'1{e. ;,1" hab;.i1 nh"tpni(10 
.v voto (flW ~.í. 

Ef6'ctuada la votadón, Ee obtuviero!': 2'0 

votQS por la afirmativa y 18 por la negativa.. 
El seí101' Durán (Prel'iidente). - El ¡Se

llaclo apl'1l('ha la OhSeJTal~ióll helcha por 
8. E. el PI·(·~i·dente de la RepÍlb1iea a1 ar
tíeulo 8.0. 

l~l SClJO[· Secretario. -- EH el artículo ~ 
Propone ~. E. el 'Presidente lle la :República 
agreg\1lr ,1 (~olltillu;_r~iúll ele 1m; expresiones 
''Corporal·ión de Rel:()llS'trn~l:ión y A'ux:li(i', 
lo sigllil'llte: . 'Corporación 111' Fomento de 
la Prodncc:ióll". 

El ,,'eflor Dl.lrán (Presil1'elltc). - En dis
t:llsiúncsta observi\r;iÓn. 

El scoo]' Walker. - EI"ta .se podría dar 
{lor a,eeptac1a. 

El SPlJOl' Cruzat. - JInbo 'Unanimidad en 
la .( 'OllJ i~i{¡11 pa nI aeepta I"e\'ila o bs·ervación, 
SrO')'I' Presiclpl1te. 

E,¡ señor Azócar. -- I~iS:tHlmo"i todos de 
a'l'uerdo. 

E,l señor ,Lafertte. - Pido votaci,ón, s€ñor 
Pré::,;delltt~. 

El seDor DU!l'án ('Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Of-.-.ezl'() ]¡, paJabn. 
Cerrado: el debate. 
En \'01<1'(·i011 la ob."'ClI'fVa1ciólI. 
El t'ellol' Martínez Montt. - Creo que los 

votos ,,11 contra !'iOll sólo lol'i de los Honora
bles (·()le!!·;¡~ Comlll1is·tas. ;'Por .qué no la 
aproba1l!os eon pI voto el] elJ'lltra. ele ellos? 

El seilor Durán (PreRj(lellte). - i~f' ha 
pedi(lil la yot¡l,~i(íll, HOllOr:1hll' 'Senador. 

-(Durante la votación). 
El seiíor Lafertte. - Creo 'que no 11a:r 

llillg·l!l1i! cmn·eHielleia Pl1 illC'eptar E'stll ob
sen-;¡ei6ll. voto que no. 

-- Efectuada la votación, se obtuvieron: 
3G votos por la :afirmativa, 4 por la negati
va y 4 abstenciones. 

Ei ~eilol' Durán (Prpsi,l'ente). - El Se
nado aeepta 1.1 observa('ió~l de S. E. el Pre
si(leJ.te de In Repúhliei! (11 ar1,í(,lll,o 8,3. 

El selJo]" Secretario. - En el artículo 40 
p1'PllollP ~. E. el Pre,.~iiclente dI' la! RepÍlbli
('fl snprilliir li! fr,ll'p q\lf' dicp: "(lel COllsrjo 
.le 1}l'fpllSa Fiwai·'. 

!-~l sf'i"ío\' Durán (Presidelltr). - En dis-
~ll,i(¡l) (',ti! nhsery;lI·ióu. 

0fr"Zi'() h lm]a IFil. 
O1'1'e;-:.'1I la pabhnl . 
('e1'n"lo el f1rhilte. 
Si llose nidp votaei.ón, {l;¡r{~ pOl" neepta-
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.J(L esta observacióu de ¡S, 'E. el Pre",idente 
de la He)pública. 

El SellOI' Alessandri. - Que tie vote, se
ñor Presielente, 

El señor Durán (Presidente), - En vo
tal(' ión, 

-(Durante la votacIón). 
El seüor Erráznriz, - Deseo ,¡'ectificar 

mi "uto, iirilO!' Presidente. 
E'J seiJo!' Durán (Pre''ilidente), - Puede 

hacerlo el Honorable Senador. 
El ,;eilor Erráznriz. - :\Ie abstnve de vo

tal' y \'01" que 110, 

El ,~t'ílo)' Jirón, ~- Yo también des'eo re'c
tiri(',i!' mi Yoto. "ellO!' Prehidente. 

::\Ie abstln'e ele "otar. ¡Wl'O yoto que sí. 
El sello~' Arnunátegui, ~ Pudieron seguir 

absteni(~lJdose. ISns Se'llOrÍas. 
E,l seilorSecretario, - Ve,inti'dós votos 

por la afirmativa; trece por la negátiva y 
3 abstenciones. 

El sellol' Durán (:Pn·side11tl'). ~- 1~1 Se
llado a])rlle~ba Ila ObSP1'y,¡cióu de Su EXI'p-
1 em:i ¡¡ el Jl]'('hidell te <1 l' J a TI e'Jl Íl,h líe él ell el 
artí'~1110 40. 

El "eJi o l' Contreras L.abarca. -- ¡::'Ir e pe')'
mill'. seYíOl' Pr't's'Í(lcnü'" 

]}pseo dej,)]' IZ"(Jllstall(,i¡¡ de mi \·()to llPga
ti\'o en l'elilci(¡¡! (:011 la obser"il'I'iúll al ar
th:111o 1.0. 

E<I señor Durán (PI'C'si(ll'nte) .. -- QnE'eb
rá ('()il,~tallón 11('] voío (11' S\l ~e.iíoJ'í;¡. 

EMPRESTITO A LA MUNICIP AUDAD 
DE CURICO 

'El ;;('Ji())' Secret<lrio, - Eil la scsi")!1 ¡]r't 
c1ía 7 ,¡pi actnill. pi HOlll1nJt,Ie Senado <11])!'0-

bó. COil ;¡Igun:¡s 1II()r'lificacione~, el [Jroyecto 
ele le,\- (lp la ('(¡mar:l (le Dipntil(los qne anto
riza il 1;¡ :\f'¡ll'ici'!lillidi'!r1 ele Cllri(,(i panl COll

trntnr 11]] ('mpr(\qil (l. 

Entr(' 'I,L!., moclirh'ilC'iollr,: l'ig'1jTil11 clos le

trilS i¡QTe~~'il(1I1~ il j:l(li(~;¡('i(i)! (le! HOl101'n]¡l(' 

seílOl' En~zllJ'j:é <l~ il1'! ;,'nlo ,?,o 11111' le" ('\lil

les '-'1' I'!lll-I)]t'l]] rlos(,;,'¡ltm: mil ]WSOS '[lar;: 1:) 

COllstrne(·i(1l1 Ile 1111 llIH'\'O ]labell:'I] Pll Jil r>~

('np],1 ele .\¡·!(\':11110S ".fll'!lll Ten·;( ... ·' ,- clo"
('icnto:c: mil :](',,0" D"l':1 reforzar lo" ei"liell
tos \. ln, 111111',111<1, 1Jlilt)'j,·ps (le l,l ;glesin p:)
n'(')ljll: ;¡1 c1p C"]~ 1'; có. 

I':'nl fil1nl1('i;I1' este Tlln~-ol' g'¡l'.io. el 11(,
nor;¡hlp st'fí(lT' E)'!'(lz"riz fe'rl1w]/,!;Jlllhi('11 

illd¡~atióll para tIlle se ele\'ara en medio por 
mil la tontribllcióu de Bienes Ra~~es de las 
otras eomnuas del DClJarbll~t~I'to (,e Curi
~oÓ. 

El st'üor Errázuriz. -- Hllego al ::;eüor 
Prt'siden le solicite la venia elel HOnOI'il b le 
Senado para prorrogarla hora hasta tei'
milléll' ~Oll la materia a que se ha referido 
el SellOl' ;:-;t'~retario. 

El S('l101' Durán (Presidente). - Sol'¡ci
to el a('¡¡p)'(lo de la Sala para prorrogar la 
sesión hasta despachar este asunto. 

..-\c:ordado. 
El ,:;eño)' Laf'ertte, - :::\ o, ~eñor' Presiden

te. 
gl ¡,;eüol' Prite<to. - Pero si son (lo~ minu

b.- más. lllJilol'able Sellarlol'. 
El ,'t~(lr Contreras LrbJ,rca, 

deje para la próxima l:;PSiÓll. 
El ,;('ii.or La,fertte, - ,Se trata (le una 

111le\'<I ('(lllTrilll1(·ióll. quP ('ollstituc:ionalme:J.
te !lO pl1ec!e tt'IlPI' origell Pll el .sPlla(/o. 

El. sellor Priet/o. - Sin .emhargo. el Ho
llol'i1hle,sellado la aprobó. 

El ,.,ello]' Lafertte, - E·di! IlIal apl'ohada. 
Flla /·oltil·ibu(,i(¡n !lO pllecll' 1('lIer Sll ()l'i~en 

aquí. 

El sellO)' Prieto, - !Seño!' 'l'r'esic1elltl'. só
lo se e,;t;') (liscutipllllo si sP prorroga li Il,ó 
la hora, 

El spiio!' Durán (\Presidelltp). E,.,tá 
JlI'()l'l'lJ~~'"da 1;1 h01'iI. HOllora'hll' Sellador. 

El se!íol' Ortega, _.- :\0 lJabríil otra SOlll
(,¡('))I t¡nc ..!i'jil:' sill ('!'('I,to el ,li'llen!o, )l0l' 

IJlle ('(He '\' di' "aIDI' ¡e;~'ll. sellO]' Presiden
te. 

El S(')-IOI' Durán (l'['('sidpnte). -- ~.i le ¡¡¡¡_ 
1'('1'(' ni .p,Pll;¡¡]" quedar;¡ sin efedo la disllO

sil·i{)1l r1e Jn I('~' 'CJne ~(' )'diere ,1 1,1 ('ontri
l)l[(·i('11 de (lile SI' ha ciado 1'11(mb, 

.\('()J'(!M1C'. 

El sr'lío!' Errázuriz, -- !':'·¡wro Ijil(, ltclbJ'á 
In 11) ¡Si!l,) hellC\'olp!leía C'l! l'! IIoucl'ilblc Se
na(l!l l';l)'a n¡:)'oh;¡)' esta c1i~¡¡osic¡{¡ll i'w:mc1o 
n'n:.!,;1 de la HOllorable {';Ílllill'él Ile 1);])l1t<1-

dos, dO!l¡]c' sel';Í pl'('sellhlll;¡ IIl1/'Yi:lil
"

111C'. pa
)'a 'lIi(' pst;; (le al'lle1'(lc: "(111 las eli"!li¡,;ieio-
11(':" ('11(lstitl¡r·i()m¡]('~. 

El >('11(11' Durán (Presidc"!I';' -- S(' lp-
"llllti1 1;1 sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas, 

Juan Eúheverría Vial, 
,TI"1'(' ele ],1 Hp(]ncri6n. 


